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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  
 
 
 

 
SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMUN UTILIZACIÓN POR SUBASTA 
ELECTRÓNICA.  

 
 

SG 0006 SASI 2025 
LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

 
SECOP II 

 
 
OBJETO: “SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS NACIONALES E INTERNACIONALES PARA 
ATENDER LAS NECESIDADES DE DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS Y 
CONTRATISTAS DE LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO - ART” 
 
 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: El valor estimado del presupuesto total para el presente proceso de 
selección es de QUINIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($532.690.835) incluido IVA 
 
 
 
 

“De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, todos los 
documentos que hagan parte del presente proceso de selección serán publicados en el SECOP II 
página Web dirección http://www.colombiacompra.gov.co, Entidad: Agencia de Renovación Del 
Territorio - ART, por lo que será responsabilidad de los participantes conocer de estos a través de 
este mecanismo interactivo.” 

 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D. C., abril 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

Página 2 de 88 

RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES 
 

El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la información 
requerida en el presente pliego de condiciones:  
 

1. Lea cuidadosamente toda la información del proceso de selección, el cuestionario, el 
contenido de este documento y de los demás documentos publicados en la plataforma del 
SECOP II, así como las respuestas a observaciones y adendas una vez publicado el pliego 
de condiciones definitivo, antes de elaborar la propuesta. 

2. Examine rigurosamente el contenido del cuestionario formulado en la plataforma del Secop 
II, el Pliego de Condiciones, el Estudio Previo y los demás documentos que hacen parte de 
este, así como las normas que regulan la Contratación Pública con entidades del Estado. 

3. Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para 
participar en la presente convocatoria y para celebrar contratos con las entidades estatales 
según lo dispuesto en la normatividad legal vigente.  

4. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
5. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia para los 

documentos que la requieran. 
6. Tenga en cuenta el presupuesto oficial estimado establecido para esta convocatoria. 
7. Tenga presente la fecha y hora prevista para la presentación de propuestas del presente 

proceso las cuales únicamente se recibirán en la plataforma del SECOP II. 
8. Revise los formatos y diligencie totalmente aquellos requeridos para la presentación de la 

propuesta. 
9. Toda consulta deberá formularse por escrito a la AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL 

TERRITORIO- ART única y exclusivamente a través de la plataforma del SECOP II. No 
se atenderán consultas telefónicas ni personales. Ningún convenio verbal con el personal 
de la Entidad, antes, durante o después de la firma del contrato, podrá afectar o modificar 
ninguno de los términos y obligaciones aquí estipuladas.  

10. Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y aceptan todas las 
condiciones estipuladas en el Pliego de Condiciones, los Estudios Previos, los soportes que 
hacen parte de este y la ley con sus reglamentos.  

11. La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está enterado a 
satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo 
anterior, para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se 
celebrará. 

12. Los proponentes, por la sola presentación de su propuesta, autorizan a la entidad a verificar 
toda la información que en ella suministren. 

13. Recuerde que cuando se presente la propuesta como proponente plural (consorcio, 
unión temporal), el proponente deberá seguir las indicaciones de Colombia Compra 
Eficiente a través de; Guía para la presentación de ofertas en el SECOP II1 y Guía 
rápida para la creación de proponentes plurales en SECOP II2. De no seguir las 
indicaciones e inscribirse como proponente singular, a pesar de no serlo, será causal 
de rechazo. 

14. La Entidad se reserva el derecho de verificar toda la información incluida en la propuesta y 
de solicitar a las autoridades competentes o a los particulares correspondientes, información 
relacionada con el contenido de la misma. 

 
 

 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20171121_presentar_oferta_proveedor.pdf 

 
2 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170323_guia_proponente_plural_version_revisada.pd

f 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20171121_presentar_oferta_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170323_guia_proponente_plural_version_revisada.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170323_guia_proponente_plural_version_revisada.pdf
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TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del pliego de condiciones de la presente 
convocatoria y el contrato que forma parte de la misma, el proponente obrará con la transparencia y 
la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran. 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se podrá 
interponer denuncia o queja a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, a 
través del correo electrónico: transparencia@presidencia.gov.co, igualmente se podrán comunicar a 
través de la línea 01 8000 913 040, por correspondencia o personalmente, en la dirección Calle 7 
No. 6 - 54, Bogotá, D.C., página de Internet: www.secretariatransparencia.gov.co. 
 

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 
del Decreto 1860 de 2021, señala que las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con 
pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando 
concurran los siguientes requisitos:  
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 
un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 
veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
Es de anotar que, el presupuesto para el presente proceso de selección es inferior al umbral 
establecido por CCE en ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US 
$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, en pesos colombianos sería lo siguiente: 
 

UMBRAL DE MIPYMES 
Umbral MIPYMES US $125.000 

 
Teniendo en cuenta que se cumplieron los requisitos señalados anteriormente, el presente proceso 
SÍ se podrá solicitar la limitación a Mipymes, cumpliendo con el 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 
2021, el cual establece: 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 
Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera: 
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 

mailto:transparencia@presidencia.gov.co
http://www.secretariatransparencia.gov.co/
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Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto 
no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas." 
 

CONTROL SOCIAL Y CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, se convoca públicamente a 
las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de 
contratación, con el fin de que formulen, de considerarlo procedente, las recomendaciones escritas 
que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional, señalándoles que puedan intervenir 
en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de selección. 

 
DOMICILIO Y CORRESPONDENCIA: 

 
Durante el presente proceso de selección y hasta nuevo aviso, la correspondencia y tramitación de 
documentación se deberá cargar ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a través de la plataforma de SECOP 
II. 
 
Al participar en el presente proceso, el proponente(s) acepta ser notificado de forma electrónica a 
través de SECOP II. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
La Agencia de Renovación del Territorio pone a disposición de los interesados el presente pliego de 
Condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato cuyo objeto 
corresponde a la “Suministro de tiquetes aéreos nacionales e internacionales para atender las 
necesidades de desplazamiento de los funcionarios y contratistas de la Agencia de 
Renovación del Territorio - ART”. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el aviso de convocatoria 
publicado, el proyecto de pliego de condiciones publicado, el pliego de condiciones definitivo, 
respuestas a observaciones, adendas, así como cualquiera de sus anexos está o estarán a 
disposición del público en cada una de sus etapas, en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
- plataforma SECOP II proceso SG 0006 SASI 2025. 
 
La selección de los contratistas se realiza a través de la Selección Abreviada por Subasta 
Electrónica a través del SECOP II, teniendo en cuenta que las especificaciones técnicas del objeto 
del proceso se consideran de características técnicas uniformes y de común utilización.  
 
 
 

II. ASPECTOS GENERALES 
 
A. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y DEL LITERAL 
C) DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 850 DE 2003, La Agencia de Renovación del Territorio invita a 
todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de 
Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que 
consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del 
Proceso en la plataforma electrónica de Colombia Compra Eficiente denominada SECOP II, proceso 
SG 0006 SASI 2025. 
 
B. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, y cualquier otro costo o gasto relacionado con la 
participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y 
Proponentes. 
 
C. COMUNICACIONES, OBSERVACIONES Y ACLARACIONES  
 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben realizarse por medio electrónico 
en el módulo de observaciones del SECOP II, proceso SG 0006 SASI 2025. 
 
La comunicación debe contener como mínimo: (a) el número del presente Proceso de Contratación 
SG 0006 SASI 2025; (b) los datos del remitente que incluyen nombre, dirección electrónica y 
teléfono; (c) identificación de los anexos presentados con la comunicación.  
 
Las reglas aplicables a la presentación de las Ofertas están señaladas en el presente documento.  
 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la verificación y 
evaluación de las ofertas, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que sean presentadas en línea, es 
decir, directamente en línea a través de la plataforma de SECOP II, ingresando al Link del proceso, 
en el tiempo establecido, con la identificación del proceso de selección al que se refieren, la cual 
debe encontrarse debidamente avalada por la persona natural y/o representante legal de la persona 
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jurídica individual o proponente plural 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas a la Agencia de Renovación del Territorio solo serán 
tenidas en cuenta para los propósitos del Proceso de Contratación cuando sean remitidas a través 
del canal que corresponda, esto es, bajo la plataforma del SECOP II. La Agencia de Renovación del 
Territorio responderá las comunicaciones a través de dicha plataforma.  
 
D. IDIOMA  
 
La propuesta se presentará en idioma castellano, que será también el idioma para el contrato, para 
la totalidad de la documentación referida en este pliego de condiciones y para la correspondencia 
pertinente. Los documentos otorgados en el exterior, que no estén en idioma Castellano, deberán 
presentarse acompañados de la traducción oficial a dicho idioma. 
  
E. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR  
 
La Agencia exige la legalización de acuerdo con la Convención de la apostilla o la legalización de 
documentos públicos otorgados en el extranjero. Este tipo de legalización no es procedente para los 
documentos privados. Cuando en un proceso de contratación un proponente presente un documento 
público legalizado de acuerdo con la Convención de la Apostilla, la Agencia no solicitará 
legalizaciones, autenticaciones o ratificaciones adicionales de ninguna autoridad nacional o 
extranjera puesto que el trámite de Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad.  
 
De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención de la Apostilla3, el país 
de origen del documento puede tener una autoridad que verifica y certifica ciertos documentos 
públicos (autoridad intermedia) y otra autoridad centralizadora que es quien emite la Apostilla.  
 
En consecuencia, las Entidades Estatales deben aceptar la Apostilla expedida por la autoridad 
centralizadora correspondiente. Los documentos públicos y privados se presumen auténticos. Las 
Entidades Estatales no deben solicitar autenticaciones, reconocimiento, presentación personal o 
trámites adicionales para documentos aportados a Procesos de Contratación, excepto cuando la ley 
lo exige expresamente. Los poderes especiales para actuar en los Procesos de Contratación 
requieren nota de presentación personal4.  
 
Nota: Cuando la ley exija expresamente autenticaciones, reconocimiento, presentación personal o 
trámites adicionales, el proponente puede presentar con la oferta documentos en copia simple y 
aportar el documento con la exigencia legal correspondiente dentro del plazo previsto en el 
cronograma del proceso. 
 
F. CONVERSIÓN DE MONEDAS  
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte 
América, debe convertirse a esta moneda utilizando para ello el valor correspondiente con el 
siguiente procedimiento de conversión: se debe convertir la moneda a dólar norteamericano y 
posteriormente convertirlo a pesos colombianos con Tasa de cambio representativa del mercado, de 
fecha de cierre del año fiscal inmediatamente anterior. 
 
NOTA: para la presentación de la información financiera se debe utilizar el Plan Único de Cuentas 

 
3 Despacho permanente de la Conferencia de La Haya en Derecho Internacional Privado. Apostille handbook. A handbook 

on the practical operation of the Apostille Convention. Sección 217, Pg.50. Documento disponible en 
http://www.hcch.net/upload/apostille_hbe.pdf puesto que el trámite de la Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo la 
autenticidad 
4 Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente actualizada 15 de julio 2022. 
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para Colombia (PUC). 
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información 
se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener 
en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 
  
G. INFORMACIÓN RESERVADA 
 
Si dentro de la propuesta se incluye información que conforme a la ley colombiana tiene el carácter 
de información reservada, dicha circunstancia deberá ser indicada con absoluta claridad y precisión, 
identificando al momento de adjuntar los documentos de la propuesta en la parte correspondiente 
de la plataforma SECOP II el documento o información que tiene el carácter de reservado y la 
disposición legal que la ampara como tal.  
 
En caso de que sean secretos industriales, deberá indicar con claridad, qué documentos están 
sujetos a este secreto industrial. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de las 
propuestas, la entidad se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus 
funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores, que designe para el efecto. 
 
En todo caso, la entidad, sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que por disposición legal tenga dicha calidad y 
que haya sido debidamente identificada por el proponente. De no identificarse en el módulo de 
SECOP II dicha información o no citarse las normas que amparan ese derecho, la entidad no tendrá 
la obligación de guardar reserva respecto de esta. 
 
H. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Los Proponentes (singular o plural) deben manifestar su compromiso anticorrupción a través del 
cuestionario del portal del SECOP II so pena del rechazo de su propuesta; de acuerdo con la 
información contenida en los documentos del proceso. Si se comprueba el incumplimiento del 
Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso 
de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la 
terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación 
de este, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 
 
 

III. DEFINICIONES 
 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas 
con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y 
en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados 
con mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 
1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. 
 

ADJUDICACIÓ
N 

Es la decisión final de la Agencia de Renovación del Territorio, expedida por 
medio de un acto administrativo, que determina el adjudicatario del presente 
Proceso de Contratación. 

CONTRATISTA 
Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del 
presente Proceso de Contratación. 

CONTRATO 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre La Agencia de Renovación del 
Territorio y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes 
obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos que instrumentan la 
relación contractual que se busca establecer a través del presente Proceso de 
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Contratación. 

OFERTA 
Es la propuesta presentada a la Agencia de Renovación del Territorio por los 
interesados en ser el contratista del Proceso de Contratación objeto del presente 
Pliego de Condiciones. 

PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro Contrato, 
en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro 
de los cuales los Proponentes deben formular su Oferta para participar en el 
Proceso de Contratación del contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad 
de adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 

PRIMER 
ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, obtiene el 
puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el presente Pliego 
de Condiciones. 

PROPONENTE 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales, 
nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura que presenta una Oferta para 
participar en el Proceso de Contratación. 

TRM 

Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados 
Unidos de América certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para una fecha determinada publicada en la página web 
www.superfinanciera.gov.co  

ART La Agencia de Renovación del Territorio 

SMLMV Salario Mínimo Legal Mensual Vigente 

 
  

http://www.superfinanciera.gov.co/
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IV. SERVICIO POR CONTRATAR 
 
A. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER 
 
 
 En virtud del Decreto 2366 de 2015 se crea la Agencia de Renovación del Territorio (ART) como 
una con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y financiera, cuyo 
objeto es el de coordinar la intervención de las entidades nacionales y territoriales en las zonas 
rurales afectadas por el conflicto priorizadas por el Gobierno nacional, a través de la ejecución de 
planes y proyectos para la renovación territorial de estas zonas, que permitan su reactivación 
económica, social y su fortalecimiento institucional, para que se integren de manera sostenible al 
desarrollo del país; y qué de conformidad con el artículo 14 de la Ley 2294 de 2023 fue adscrita al 
Departamento Administrativo de Presidencia de la República.  
 
Que de conformidad con el Decreto 1223 de 2020 “Por el cual se modifica la estructura de la Agencia 
de Renovación del Territorio” en virtud del artículo 1 se resaltan las siguientes funciones:  
Adoptar los planes de acción para la ejecución de las políticas del Gobierno nacional para la 
intervención de las zonas rurales de conflicto priorizadas.  
 
Formular e implementar el plan general de renovación territorial en las zonas rurales de conflicto 
priorizadas, que incorpora los proyectos de intervención territorial en estas zonas, en coordinación 
con las entidades competentes del Gobierno nacional y con las autoridades territoriales, y de manera 
participativa con los actores locales.  
 
Formular e implementar estrategias para articular y coordinar con las demás entidades competentes, 
la intervención institucional para el desarrollo rural con enfoque territorial, incluidas aquellas 
relacionadas con la sustitución de cultivos de uso ilícito, en las zonas de conflicto priorizadas  
 
Que en el mencionado decreto , la ART realizo los ajustes necesarios a las dependencias misionales 
con el fin de precisar sus funciones y denominaciones al nuevo modelo de operación de la Agencia, 
así: “(…) i) se suprime la Subdirección de Contratación y las funciones pasan a la Secretaria General; 
ii)se cambia la adscripción de la Subdirección de Calificación y Financiamiento ubicada en la 
Dirección de Ejecución y Evaluación de Proyectos a la Dirección de Intervención del Territorio, que 
pasa a denominarse Dirección de Programación y Gestión para la Implementación, iii) la Dirección 
de Intervención del Territorio pasa a denominarse Dirección de Programación y Gestión para la 
Implementación; iv) la Subdirección de Participación y Planeación se denominará Subdirección de 
Programación y Coordinación; v) la Subdirección de Coordinación y Fortalecimiento Institucional se 
denominará Subdirección de Fortalecimiento Territorial; vi)la Dirección de Estructuración de 
Proyectos se denominará Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyectos; vii)La Subdirección 
de Reactivación Económica se denominará Subdirección de Reconciliación y Desarrollo Social; viii)la 
Subdirección de Proyectos de Infraestructura Rural se denominará Subdirección de Infraestructura 
y Hábitat; ix) la Subdirección de Proyectos Productivos se denominara Subdirección de Desarrollo 
Económico; x)la Subdirección de Proyectos Ambientales y Forestales se denominará Subdirección 
de Ordenamiento y Desarrollo Sostenible; xi) la Dirección de Ejecución y Evaluación de Proyectos 
se denominará Dirección de Información y Prospectiva; y, xii) la Subdirección de Seguimiento y 
Evaluación se transforma en Subdirección de Análisis y Monitoreo. Que las tecnologías de la 
información son fundamentales para el desarrollo y cumplimento del objeto y funciones de la Agencia 
de Renovación del Territorio, razón por la cual se requiere crear la oficina de tecnologías que se 
encargue del desarrollo y soporte para el manejo de la información a cargo de la Entidad y al mismo 
tiempo para cumplir las directrices del Estado en materia de tecnología (…)”.  
 
Que en mérito del Decreto 893 de 2017,en su artículo 7otorga la coordinación a la Agencia de 
Renovación del Territorio (ART), quien será la que dirige la construcción participativa, la revisión y 
seguimiento de los Planes de Acción para la Transformación Regional-PATR de los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) (entendido como instrumento de planificación y gestión), 
así mismo la ART coordina la estructuración y ejecución de los proyectos de dichos planes, en 
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articulación con las entidades nacionales, territoriales y las autoridades tradicionales de los territorios 
de los pueblos, comunidades y grupos étnicos.  
 
Cabe precisar que, al ajustar y modificar las funciones de las dependencias y su denominación 
anteriormente citadas, implicó que algunas áreas se les ampliaran su alcance y por ende requirieron 
aumentar su personal con servidores y contratistas para cumplir sus compromisos para sus 
desplazamientos aéreos a los territorios mediante comisiones de servicios en virtud del cumplimiento 
de la misionalidad de la ART.  
 
Por su parte vale anotar que en el marco de sus funciones, la ART debe entre otras, diseñar e 
implementar los espacios y mecanismos para asegurar la participación de los actores territoriales y/o 
nacionales públicos y privados, comunidades, diversos grupos étnicos las organizaciones sociales, 
comunitarias y productivas rurales, en la formulación de los planes y estructuración de proyectos de 
intervención territorial, en las zonas rurales de conflicto priorizadas; formular e implementar el plan 
general de renovación territorial en las zonas rurales de conflicto priorizadas, lo que incorpora los 
proyectos de intervención territorial en estas zonas, en coordinación con las entidades competentes 
del Gobierno nacional y con las autoridades territoriales, y de manera participativa con los actores 
locales; adoptar procesos de articulación con el sector privado y la sociedad civil, con el fin de que 
los proyectos de intervención territorial que éstos ejecuten, estén alineados con los planes de 
intervención territorial en las zonas rurales de conflicto priorizadas; adelantar la divulgación y difusión 
de la oferta de servicios de la Agencia, para garantizar el adecuado acceso a la información en las 
zonas rurales de conflicto priorizadas. Para el año 2025 la ART tiene previsto la continuación de la 
actualización de los Planes de Acción para la Transformación Regional-PATR.  
 
En tal virtud, desde la gestión central y administrativa, se hace necesario brindar apoyo constante a 
los equipos regionales, a través del soporte técnico y logístico para el cumplimiento de la 
misionalidad e implementación de los planes y programadas a cargo de la ART.  
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 24° del Decreto 1223 de 2020, son funciones de la 
Secretaria General, entre otras:  
 
“(…) 2. Dirigir la ejecución de los programas y actividades relacionadas con los asuntos financieros 
y contables, servicios administrativos, gestión documental, correspondencia y notificaciones de la 
entidad. (…) 15. Impartir los lineamientos para planificar, dirigir y coordinar la contratación de la 
Agencia (…)”  
 
En complemento, mediante el artículo 3 de la Resolución No. 000064 de 2017, “Por la cual se crean 
unos grupos de trabajo en la Secretaría General de la Agencia de Renovación del Territorio”, se creó 
el Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano, y, en el artículo 4, se establecieron, entre otras, las 
funciones que se destacan a continuación y que guardan relación con la presente necesidad de 
brindar soporte técnico y logístico para el cumplimiento de la misionalidad e implementación de los 
planes y programadas a cargo de la ART:  
 
“1. Apoyar a la Secretaria General en la formulación de políticas, objetivos, estrategias, planes, 
normas y procedimientos para la administración y desarrollo del Talento Humano de la entidad. 2. 
Ejecutar los procesos de administración de personal, seguridad industrial, salud ocupacional, y 
relaciones laborales del personal, de acuerdo con las políticas de la Entidad y las normas legales 
vigentes. (…) 6. Realizar el registro de las situaciones administrativas del personal de la entidad y 
expedir los certificados de servicio y salarios que soliciten. (…) 13. Las demás inherentes a la 
naturaleza y funciones del Grupo (…)”.  
 
De lo expuesto, es dable resaltar que a través de la Secretaría General, brinda apoyo transversal en 
el cumplimiento de las funciones misionales de toda la entidad, en especial lo referente a las 
situaciones administrativas relacionadas con las comisiones de servicios tanto al interior como al 
exterior del país, donde los funcionarios y contratistas atienden las actividades relacionadas con la 
misionalidad de la Agencia y con todas aquellas actividades relacionadas con la gerencia de 
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proyectos para la transformación de los territorios priorizados, mediante la articulación institucional 
y la participación efectiva en el marco de los Planes de Renovación del Territorio, en donde la entidad 
está llamada a intervenir las zonas rurales afectadas por el conflicto y priorizadas por el Gobierno 
Nacional.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a las metas institucionales, se debe garantizar la continuidad del 
suministro de tiquetes para el desplazamiento oportuno de funcionarios y contratistas donde se 
requiera presencia institucional en el territorio nacional e internacional, razón por la cual en la 
mayoría de los casos el transporte aéreo resulta ser el medio más eficiente y seguro para su 
movilización.  
 
Por otro lado, en virtud del artículo 7 del Decreto 199 de 2024, por el cual se establece el Plan de 
Austeridad del Gasto 2024, se consagra que los viajes aéreos nacionales e internacionales de 
servidores de todos los órganos que pertenecen al Presupuesto General de la Nación, deberán 
hacerse en clase económica o en la tarifa que no supere el costo de esta, salvo los debidamente 
justificados, y en aquellos casos en los cuales los Ministros de Despacho tengan por objeto promover 
y gestionar el financiamiento de la Nación, o que el vuelo tenga una duración de más de ocho (8) 
horas.  
 
Para la vigencia de 2024 se suscribió el contrato SG 0095 2024, actualmente en ejecución por un 
valor total de SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO DE PESOS CON NOVENTA CENTAVOS M/CTE 
($679.473.765.90).  
 
Una vez verificada la Tienda Virtual del Estado Colombiano, la entidad evidenció que a la fecha no 
se encuentra vigente Acuerdo Marco de Precios para el objeto de la presente contratación, por lo 
cual es viable adelantar el presente proceso de contratación en el cual se establecen las condiciones 
económicas, de calidad y de servicio diferentes para tal propósito.  
 
Que atendiendo lo expuesto y con la necesidad garantizar el desplazamiento de servidores y 
colaboradores se requiere iniciar un proceso de contratación bajo la modalidad de selección 
abreviada por subasta inversa como se indica en el análisis del sector, proceso que garantice el 
servicio de transporte aéreo de pasajeros que demanda la ART, en forma rápida, oportuna y 
eficiente. El presente proceso busca la pluralidad de ofertas por parte de las agencias de viajes en 
cuanto a las mejores condiciones para el suministro de tiquetes aéreos en vuelos nacionales e 
internacionales para los servidores públicos y contratistas, en cumplimiento de la misionalidad de la 
entidad y las actividades de apoyo a nivel nacional. 
 
B. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 
El servicio objeto del presente proceso de contratación está clasificado en el Código Estándar de 
Productos y Servicios de Naciones Unidas (The United Nations Standard Products and Services 
Code) — UNSPSC, y los proponentes deberán estar clasificados en alguno de los productos o 
servicios que se señala a continuación hasta el tercer nivel: 
 

CÓDIGO Y NOMBRE 
SEGMENTO 

CÓDIGO Y NOMBRE 
FAMILIA 

CÓDIGO Y NOMBRE 
CLASE 

CÓDIGO Y NOMBRE 
PRODUCTO 

90000000 90120000 90121500 90121502 

Servicios de Viaje, 
Alimentación, Alojamiento y 

Entretenimiento. 
Facilitación de viajes. Agentes de viajes. Agencias de Viajes. 

78000000 78110000 78111500 78111502 

Servicios de transporte, 
almacenaje y correo  

Transporte de Pasajeros  
Transporte de Pasajeros 

aérea 
Viajes en aviones 

comerciales 
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Nota: La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente a través de la 
Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente estableció respecto de los niveles de 
clasificación lo siguiente: “(…) La clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un 
mecanismo para establecer un lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compras y 
Contratación Pública. En consecuencia, las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente 
que ha acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación por no estar 
inscrito en el RUP con el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal Proceso de 
Contratación.” 
 
C. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El valor estimado del presupuesto total para el presente proceso de selección es QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($532.690.835) M/CTE incluido IVA, demás impuestos, tasas, contribuciones, costos 
directos e indirectos que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del presente 
proceso de selección. 
 
Nota 1: El presente proceso se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial estimado. No 
obstante, para su ejecución se tendrán en cuenta en los porcentajes de descuentos ofertados en la 
propuesta económica del proponente. 
 
Nota 2: El contrato que se derive del proceso de selección que se adelante es de ejecución abierta, 
es decir que se ejecutará a medida que se van requiriendo los servicios, durante el plazo de ejecución 
del contrato o hasta el agotamiento de los recursos de este, evento que ocurra primero. 
 
Nota 3: En todo caso el valor final del contrato corresponderá al valor de los servicios efectivamente 
suministrados durante la ejecución del contrato. 
Nota 4: El proponente debe tener en cuenta que debido al valor estimado para el presente proceso 
de contratación, se genera el Impuesto de timbre de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 0175 del 
14 de febrero de 2025 y de conformidad con el artículo 519 del Estatuto Tributario. 
 
D. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 
El valor del proceso se encuentra amparado con los certificados de disponibilidad presupuestal que 
se relaciona a continuación: 
 
PRESUPUESTO DE INVERSION 
 

CÓDIGO BPIN CDP FECHA RUBRO DEPENDENCIA VALOR 

202400000000133 12425 30/01/25 C-0212-1000-13-51202J-0212027-02 DPGI $73.000.000  

202300000000175 9625 17/01/25 C-0212-1000-12-51202J-0212030-03 DEEP $180.000.000  

2021011000060 3425 07/01/25 C-0212-1000-11-51202J-0212025-02 DIPRO $9.690.835  

 
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 
 

CDP FECHA RUBRO DEPENDENCIA VALOR 

9225 15/01/25 A-02-02-02-006-004 SG $270.000.000  

 
 

E. FORMA DE PAGO: 
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La ART pagará al CONTRATISTA el valor del contrato, de acuerdo con los tiquetes real y 
efectivamente suministrados, previa autorización del supervisor del contrato, para lo cual el 
CONTRATISTA deberá radicar a la ART la factura de los Tiquetes Aéreos y las penalidades 
correspondientes por cambios y cancelaciones. El Proveedor debe discriminar en la factura el precio 
del Tiquete Aéreo, la Tarifa Administrativa, el IVA, impuestos, tasas aeroportuarias aplicables con 
los correspondientes soportes, de conformidad con los requisitos establecidos para el pago.  
 
Nota: El proponente debe tener en cuenta que, debido al valor estimado para el presente proceso 
de contratación, se genera el Impuesto de timbre de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 0175 del 
14 de febrero de 2025 y de conformidad con el artículo 519 del Estatuto Tributario.  
 
Las penalidades facturadas deben corresponder al monto que cobre la Aerolínea por la cancelación 
o cambio del Tiquete Aéreo; y deberá incluir la copia del Tiquete Aéreo en el que se evidencie el 
precio. En caso de que la ART haya solicitado un cambio de un Tiquete Aéreo y este sea más 
costoso, siendo un caso excepcional y aprobado por el supervisor del contrato, el Proveedor deberá 
incluirlo en la factura (este aspecto deberá estar lo suficientemente documentado y justificando).  
 
El pago se efectuará dentro de los treinta (30) días siguientes a la radicación de la factura, previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
Requisitos para tramitar el pago: 
 

1. Factura que cumpla con todos los requisitos de Ley. En los casos que aplique presentar 
la factura electrónica validada previamente por la DIAN, conforme con las disposiciones 
señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto 
en la Resolución No. 000165 del 1 de noviembre de 2023. 

2. Certificación a la fecha, expedida por el Revisor Fiscal o el Representante Legal – de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 modificado por la 
Ley 828 de 2003 – en la cual se acredite el cumplimiento del pago de las obligaciones 
derivadas de los aportes de sus empleados, a los sistemas de Salud, Riesgos laborales, 
Pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Sena.   

3. Documento de remisión y/o relación de los elementos entregados por el contratista y el 
respectivo soporte de ingreso al almacén de la Entidad. (Si aplica). 

4. Certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato, del bien y/o 
servicio 

5. Los demás documentos que se requieran conforme aplique. 
  
PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la forma de pago prevista queda subordinada a la 
aprobación del Programa Anual Mensual de Caja - PAC y su giro respectivo por parte de la Dirección 
General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

  
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los 
documentos requeridos para el pago y/o se presentan de manera incorrecta, el término para éste 
sólo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último documento y/o se presente en 
debida forma. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 
CONTRATISTA y no tendrán por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: Presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, 
conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en 
concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000165 del 1 de noviembre de 2023. (Si aplica). 
 
Requisitos para la validación de la facturación: 
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1. El contratista debe facturar diariamente los Tiquetes Aéreos y las penalidades 
correspondientes por cambios y cancelaciones. Debe discriminar en la factura:  
 
a) El precio del Tiquete Aéreo que corresponda. 
b) La Tarifa Administrativa,  
c) El IVA, impuestos, tasas aeroportuarias aplicables.  
d) Descuentos aplicados,  
e) Las penalidades facturadas deben corresponder al monto que cobre la Aerolínea por la 
cancelación o cambio del Tiquete Aéreo y debe incluir copia del Tiquete Aéreo en el que se 
evidencie el precio, así mismo en caso de que la Entidad haya solicitado un cambio de un 
Tiquete Aéreo y este sea más costoso, deberá discriminar la diferencia tarifaria la cual debe 
ser incluida en la factura. 
 

2. Archivo con la relación de los tiquetes facturados y ajustado a los centros de costo que 
determine previamente el supervisor (a) de la entidad conforme a los rubros presupuestales 
dispuestos para su ejecución y demás disposiciones requeridas por la ART. 
 

F. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 
de diciembre de 2025, o hasta agotar recursos lo primero que ocurra, contado (s) a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 
 

G. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 

El domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C. 
 
El lugar de ejecución es el territorio nacional y en el exterior, conforme a las necesidades de la 
entidad. 
 
H. OBLIGACIONES DE LAS PARTES Y DEL SUPERVISOR: 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Obligaciones Generales: 
 
1. Cumplir el objeto pactado en el contrato, las especificaciones técnicas previstas en los estudios 

y documentos previos, adenda(s), oferta presentada y especificaciones técnicas, según aplique; 
bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o condiciones diversas a aquellas que 
requieran para el cumplimiento de este. 

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que 
afecten la ejecución contractual. 

3. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, que impida la normal ejecución 
del contrato a él (la) supervisor (a) del mismo. 

4. Cumplir con las políticas de seguridad de la información y los lineamientos dados por La Entidad 
relacionados con el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 

5. Suscribir el Acuerdo Individual de Privacidad y Manejo de la Información, con respecto a toda 
la información obtenida por EL/LA CONTRATISTA durante la ejecución del contrato, cuando a 
ello hubiere lugar. 

6. Constituir la garantía a favor de la Entidad en los términos establecidos en el Contrato y 
mantenerla vigente durante el término de ejecución del mismo y hasta su liquidación, por los 
valores y con los amparos previstos; así mismo, realizar las modificaciones a que haya lugar en 
razón prórrogas, adiciones u otras, cuando a ello haya lugar. 

7. Participar en las reuniones, encuentros o comités a los cuales sea convocado por parte de La 
Entidad, cuando a ello hubiere lugar. 

8. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 
parágrafo primero del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 
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1150 de 2007, el cumplimiento del pago mensual de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, mediante 
certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal, según el caso. 

9. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le 
sean imputables. 

10. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho cuando se presenten tales peticiones o amenazas 
el contratista deberá informar inmediatamente de su ocurrencia a La Entidad y a las demás 
autoridades correspondientes para que ellas adopten las medidas y correctivos que fueren 
necesarios. 

11. Cumplir con la legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo y Ambiental vigentes. 
12. Cumplir en lo pertinente, con las normas, obligaciones, conductas y reglas establecidas en la 

guía de compras públicas sostenibles con el medio ambiente. 
13. Respetar los Derechos Humanos Internacionalmente reconocidos, don que quiera que operen, 

de conformidad con la norma aplicable, así como abstener de conductas que conlleven a la 
vulneración de los mismos, en cualquiera de las etapas del contrato estatal. 

14. Respetar durante toda la ejecución del contrato el porcentaje de vinculación de personas con 
discapacidad, de acuerdo a la propuesta presentada y ponderada en el proceso de contratación. 

15. Concurrir a la liquidación del contrato dentro de los plazos y condiciones establecidos en el 
mismo y de conformidad con lo señalado en los artículos 11 de la Ley 1150 de 2007 y 60 de la 
Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012. 

16. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más y 
presentarse a La Entidad en el momento en que sea requerido. 

17. Realizar oportunamente las actividades que como proveedor sean su responsabilidad, respecto 
de la plataforma del SECOP II. 

18. El proveedor, manifiesta bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la firma 
del contrato, que ni él, ni sus administradores, miembros de junta directiva, representantes 
legales, apoderados, revisor fiscal, o quienes hagan sus veces: a) Están incluidos en la lista de 
la ONU emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, o la lista emitida por la 
Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC) también conocida como Lista Clinton, ni en 
ninguna otra lista restrictiva emitida por organismos nacionales o internacionales policiales, 
judiciales o de investigación con igual fin. b) Han participado en actividades de lavado de activos 
o financiamiento del terrorismo, proliferación de armas o riesgos de corrupción. El proveedor, 
entiende y acepta que en el evento de incurrir en cualquiera de las situaciones referidas en los 
literales anteriores, se materializa durante la relación contractual con la AGENCIA DE 
RENOVACIÓN DEL TERRITORIO, esta entidad dará por terminado el contrato de manera 
unilateral. En lo referente al compromiso anticorrupción, el contratista se compromete a cumplir 
con todos y cada una de las manifestaciones que a continuación se relacionan: a) Apoyar la 
acción del Estado colombiano y de la Agencia de Renovación del Territorio para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública; b) No estar en causal de 
inhabilidad alguna para celebrar el contrato; c) Se compromete a no ofrecer y no dar dádivas, 
sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o 
asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o 
tercero; d) Se compromete a comunicar a los empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento 
por nuestra parte, y la de los empleados o asesores; y Conoce las consecuencias derivadas del 
incumplimiento del compromiso anticorrupción.  

19. El contratista en caso de llegar a conocer que la persona jurídica que representa o el 
representante legal se encuentran incursos en alguna inhabilidad, incompatibilidad o conflicto 
de interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, se compromete a informar de 
manera inmediata tal circunstancia a la Entidad, para que tome las medidas pertinentes.  

20. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.4.6.27 del Decreto 1072 de 2015 el 
contratista se compromete a cumplir con Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución No. 0312 de 2019 expedida por el 
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Ministerio de Trabajo.  
21. Las demás obligaciones que se deriven del objeto contractual.  

 
Obligaciones Específicas: 

 
1. El contratista deberá suscribir la correspondiente acta de inicio previo cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato que resulte del proceso de selección. 
2. Presentar y mantener vigente durante la ejecución del contrato el Certificado de inscripción en 

el Registro Nacional de Turismo expedido por el organismo competente, en el que conste que 
se encuentra inscrito. En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal, 
cada uno de los integrantes deberán mantener vigente el mencionado certificado con las 
vigencias indicadas. En caso en que en el marco de ejecución del contrato el certificado se 
encuentre próximo a vencerse, el contratista debe iniciar los trámites para su renovación 30 
días antes de la fecha de vencimiento. 

3. Mantener vigente durante la ejecución del contrato la Licencia de Funcionamiento de la 
Asociación de Transporte Aéreo IATA. En caso en que en el marco de ejecución del contrato 
la licencia se encuentre próxima a vencerse, el contratista debe iniciar los trámites para su 
renovación 30 días antes de la fecha de vencimiento. 

4. Mantener durante la ejecución del contrato el certificado de vigencia de la relación comercial 
con los diferentes GDS. 

5. Suministrar a la ART los tiquetes aéreos en las rutas nacionales e internacionales en clase 
económica y enviar la confirmación de las reservas en un término no mayor de una (1) hora 
para vuelos nacionales y máximo dos (2) horas para vuelos internacionales. 

6. Prestar asesoría al momento de solicitar la cotización de desplazamientos por parte de la ART, 
teniendo en cuenta los itinerarios más favorables, conexiones con aeropuertos nacionales e 
internacionales, ubicación de pasajes, conexiones regionales e informes de rutas. 

7. Realizar y enviar (2) cotizaciones de los tiquetes aéreos solicitados por la servidora pública 
autorizada por la ART, ofreciendo las 2 tarifas más bajas del mercado vigente a la fecha de 
expedición tanto de la reserva como de la emisión del tiquete, para lo cual deben tenerse en 
cuenta las necesidades e itinerarios programados por la entidad. 

8. Contar con atención personalizada las 24 horas del día, los 7 días a la semana que le permitan 
a la entidad realizar cotizaciones, reservas, compras y revisiones de tiquetes. 

9. Designar un apoyo administrativo para la gestión de tiquetes de la ART , el cual deberá ser 
aprobado(a) por la entidad (a través del supervisor), y deberá contar con: a) Dos (2) años de 
experiencia en agencias de viajes, uso de plataformas de adquisición de tiquetes y atención a 
clientes corporativos y manejo de Excel nivel intermedio, b) que tenga vinculación con la 
empresa de al menos 6 meses; apoyo que deberá estar en disponibilidad para atender los 
requerimientos de emisión de tiquetes a la ART, de tiempo completo (horario de oficina) 
durante los días hábiles, sin perjuicio de la atención personalizada las 24 horas del día, los 7 
días a la semana. 

10. Realizar mensualmente una conciliación de los tiquetes abiertos o no usados para determinar 
con el supervisor del contrato los reembolsos por la no utilización total o parcial de los tiquetes 
en cualquiera de las tarifas ofrecidas. 

11. Garantizar la reserva del tiquete, informando el tiempo de la misma, posibilidades de cambios 
de esta, la expedición del tiquete, o revalidación del mismo a favor de cualquier servidor de la 
entidad, de acuerdo con la solicitud presentada por la entidad (aplica para las reservas Off 
Line, cuando no opera por GDS).   

12. Gestionar la solicitud de la ART, en forma inmediata cualquier cambio que se presente en los 
tiquetes previamente expedidos realizando las gestiones para el cambio de fecha, destino, 
tiquetes por reembolso, por devolución total o parcial, tiquetes facturados o cancelados de 
último momento, entregando los nuevos tiquetes dentro de los plazos requeridos por la Entidad 
de acuerdo con políticas, tarifas y condiciones de cada aerolínea. 

13. Contar con la parametrización necesaria para controlar los centros de costo (rubros) y de más 
medidas que ayuden a la correcta gestión de los recursos de la entidad. 

14. Gestionar ante las aerolíneas los descuentos, tiquetes y beneficios que estas ofrezcan a 
nombre de la Entidad. 
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15. Brindar el servicio a través de diferentes canales en el evento en que el sistema para la 
generación de tiquetes presente fallas técnicas, sin perjuicio de los tiempos exigidos en el 
presente documento, mientras se soluciona la falla. 

16. Gestionar con la máxima diligencia todas las acciones necesarias para atender las solicitudes 
de tiquetes aéreos realizadas a lugares de difícil acceso por medio de aerolíneas regionales, 
aerotaxis, etc., de conformidad con la disponibilidad de vuelos; en todo caso se deberá dar 
respuesta de la confirmación de la reserva atendiendo a los tiempos establecidos en el 
presente documento, y la facturación deberá cumplir con las disposiciones de ley y con 
aquellas establecidas en el marco del proceso de selección. 

17. Contar con capacidad y disponibilidad para situar los tiquetes en cualquier ciudad con 
aeropuerto en el país y en las fechas requeridas. 

18. Enviar al supervisor del contrato por correo electrónico la confirmación de la reserva solicitada 
para vuelos nacionales o internacionales, dentro de los plazos establecidos en este 
documento, indicando todos los datos necesarios de la reserva, así como documentos, 
acreditaciones o condiciones que los servidores deban presentar para su viaje. 

19. Enviar de conformidad con requerimiento del supervisor del contrato, la relación de los 
consumos que se facturaron a nombre de la Entidad la cual debe evidenciar el gasto en cada 
uno de los centros de costo (rubro) afectados y discriminados cada uno de los siguientes ítems 
que afectan la facturación: tipo de trayecto, tarifa del tiquete, IVA de la tarifa, cargo por 
combustible, tarifa administrativa, IVA de la tarifa administrativa, tasa aeroportuaria y otros 
impuestos. 

20. Presentar dentro de los dos días siguientes a la suscripción del contrato para aprobación del 
supervisor, la hoja de vida del apoyo administrativo exclusivo para la ART, el cual debe cumplir 
con el perfil requerido por parte de la ART (dos (2) años de experiencia en agencias de viajes, 
que tenga vinculación con la empresa de mínimo 6 meses, uso de plataformas de adquisición 
de tiquetes y en atención a clientes corporativos, con manejo de Excel nivel intermedio).  

21. Brindar al supervisor del contrato un reporte BSP, con el objeto de que se pueda verificar 
directamente la información en la fuente y se puedan comparar los valores de los pasajes 
aéreos facturados por el contratista, contra los valores efectivamente pagados a cada 
aerolínea. 

22. Enviar al supervisor del contrato el soporte de pago que realiza a cada una de las aerolíneas 
por los tiquetes emitidos, junto con el informe y/o cuenta de cobro a la entidad, cuando se trate 
de tiquetes adquiridos off line. 

23. El contratista deberá mantener durante la ejecución del contrato los descuentos en la tarifa 
neta de los tiquetes aéreos ofertados a nivel nacional e internacional. 

24. El contratista, deberá comprometerse a negociar con las empresas aéreas las mejores 
condiciones de tarifas económicas para la ART, entre ellas la suscripción de convenios, el 
otorgamiento de millas redimibles, la adquisición de tiquetes aéreos por medio de dichas millas, 
el ascenso de clase, entre otros.  

25. Adelantar los tramites de forma oportuna ante las aerolíneas de los tiquetes para reembolsos 
y también para revisados de acuerdo con las políticas tarifarias de cada una de ellas, si hay 
cobro de penalidad y es generada por errores o falencias del contratista, éstas serán asumidas 
por el contratista. La Tarifa Administrativa no es reembolsable en los casos de cambios y 
cancelaciones de Tiquetes Aéreos, en caso de presentarse deberán estar debidamente 
justificados por parte del contratista. 

26. En caso de presentarse cobros adicionales por concepto de penalidades, el contratista se 
compromete a gestionar ante la respectiva aerolínea lo pertinente, siempre debe propender a 
buscar el menor costo por dicho concepto para la entidad, así como la utilización de beneficios 
como es el caso de exoneración de penalidades que ofrecen algunas aerolíneas. 

27. El porcentaje de descuento ofrecido deja trabado el equilibrio económico del contrato y 
constituye para todos los efectos las condiciones técnico-económicas de ejecución del contrato 
y sus adiciones de ser necesarias. 
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OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

1. Ejercer el seguimiento y control sobre el cumplimiento del contrato a través del (la) 
supervisor (a) designado (a) para el efecto, exigiendo al CONTRATISTA, la ejecución 
idónea y oportuna del objeto contratado.  

2. Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados de la 
presente contratación y sanción para quién los vulnere. 

3. Poner a disposición del CONTRATISTA toda la información necesaria para el desarrollo 
del contrato. 

4. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias; así como, para hacer efectivas las garantías del contrato, frente a hechos 
constitutivos de mora o incumplimiento, previo aviso del supervisor. 

5. Pagar al Contratista el valor del contrato, dentro de los plazos y forma de pago establecidos. 
6. Verificar, como requisito para cada pago, el cumplimiento del contratista frente a las 

obligaciones que le correspondan con el sistema de seguridad social en salud, pensiones, 
riesgos laborales y aportes parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación y Subsidio 
Familiar). 

7. Liquidar el contrato, dentro de los plazos y condiciones establecidos en el mismo y de 
conformidad con lo señalado en los artículos 11 de la Ley 1150 de 2007 y 60 de la Ley 80 
de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012.  

8. Llevar a cabo el tratamiento establecido para los riesgos asignados. 
9. Validar y aprobar (a través del supervisor) una vez firmado el contrato, que el apoyo 

administrativo exclusivo que será brindado por parte del contratista cumpla con el perfil 
requerido por parte de la ART (dos (2) años de experiencia en agencias de viajes, que 
tenga vinculación con la empresa de mínimo 6 meses, uso de plataformas de adquisición 
de tiquetes y en atención a clientes corporativos, con manejo de Excel nivel intermedio). 

 
 
I. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
 
TIPO DE CONTRATO:  Suministro   
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
 
El numeral 2, del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 señaló lo siguiente: “La Selección abreviada 
corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las 
características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación 
del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de 
la gestión contractual. 
 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
 

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las 
mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características 
descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el 
reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos 
de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de 
procedimientos de adquisición en bolsas de productos”. 

 
En consideración de lo expuesto, y atendiendo a la naturaleza de la presente contratación, la 
modalidad de selección es la selección abreviada por subasta inversa, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la Ley 80 de 1993, en concordancia con los señalado en el numeral 2, 
del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y las demás disposiciones aplicables en la materia. 
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A este proceso y a los contratos que dé él se deriven, le son aplicables los principios y normas de la 
Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, la Ley 1882 de 
2018, el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, Decreto 1860 de 2021, Decreto 142 de 
2023 y demás normas concordantes y complementarias. Para aquellos aspectos no regulados en 
las normas anteriores, se aplicarán las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, así como las 
reglas previstas en el pliego de condiciones, y en las adendas que se expidan durante el desarrollo 
de este proceso. 
 
También tendrán aplicación las disposiciones legales que se dicten sobre la materia durante el 
desarrollo de esta contratación y que deban empezar a regir durante la vigencia de la misma, con 
las excepciones que al respecto se determinen y las que se desprendan de las normas generales 
sobre vigencia de las normas. 
 
J. INTEGRALIDAD Y COMPLEMENTO DE LOS TÉRMINOS 

 

Son documentos complementarios del pliego de condiciones, entre otros: 

• El Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007 y sus decretos reglamentarios). 

• El Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011).  

• Ley 1882 de 2018.  

• Las actas de las audiencias públicas del proceso (si aplican).   

• Las aclaraciones al pliego de condiciones (si aplican).  

• El certificado de disponibilidad presupuestal.  

• Las adendas que se profieran. 

• Los comunicados que se expidan en el marco del mismo. 
 

K. ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLO 
 
Con arreglo a lo establecido por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, al 
CONPES 3714 de 2011  y el manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de 
selección expedido por Colombia Compra Eficiente, respecto del proceso de selección y de acuerdo 
con el análisis realizado, se han tipificado, estimado y asignado los siguientes riesgos, de acuerdo 
con la consulta realizada en https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-
tipo/manuales-y-guias. 
 
Se adjunta documento de forma independiente MATRIZ DE RIESGOS. 
 
L. ACUERDOS COMERCIALES 

De conformidad con el documento de “Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en 
Procesos de Contratación”, publicado en el Portal http://www.colombiacompra.gov.co/es/colombia-
compra-eficiente, no todas las contrataciones de las Entidades Públicas sujetas al Estatuto General 
de Contratación lo están también a las obligaciones derivadas de los Acuerdos Comerciales.  
 
Para que una determinada contratación pública esté cubierta bajo las obligaciones de tales Acuerdos 
es necesario que (i) Si la Entidad Estatal hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el 
Acuerdo Comercial, (ii) Si el valor estimado del Proceso de Contratación es superior al valor a partir 
del cual el Acuerdo Comercial es aplicable (iii) que la contratación no se encuentre cubierta bajo 
alguna excepción.  

 
Por lo anterior, y previa revisión de los Acuerdos Comerciales vigentes, a continuación, se establece 
en qué Acuerdos, la Agencia está o no incluida dentro de las entidades cubiertas por éstos, y en qué 
Acuerdos, el presente proceso de contratación está o no exceptuado de su aplicación. 
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ACUERDO COMERCIAL 

 
 

ENTIDAD 
ESTATAL 
CUBIERTA 

SI/NO 

VALOR DEL 
PRESUPUESTO DE 
CONTRATACIÓN 

SUPERIOR AL 
UMBRAL DEL 

ACUERDO 
COMERCIAL 

SI/NO 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SI/NO 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 

COMERCIAL SI/NO 

 
ALIANZA 
PACÍFICO 

CHILE SI SI NO SI 

MÉXICO SI SI NO SI 

PERÚ SI SI NO SI 

CANADA NO NO NO NO 

CHILE NO NO NO NO 

COREA NO NO NO NO 

COSTA RICA NO NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS NO NO NO NO 

ESTADOS AELC NO NO NO NO 

MÉXICO NO SI NO NO 

TRIÁNGULO 
DEL NORTE 

EL 
SALVADOR 

SI SI NO SI 

GUATEMALA SI SI NO SI 

HONDURAS NO NO NO NO 

UNIÓN EUROPEA NO NO NO NO 

ISRAEL  NO NO NO NO 

REINO UNIDO E IRLANDA 
DEL NORTE  

NO NO NO NO 

COMUNIDAD ANDINA SI SI SI NO 

 
 

 
V. REQUISITOS HABILITANTES 

 
En el presente proceso pueden participar personas naturales o jurídicas nacionales o extrajeras de 
carácter público o privado o consorcios, uniones temporales o cualquier forma de asociación 
legalmente aceptada en Colombia que aquellas conformen, cuyo objeto social le permita ejecutar el 
contrato y las actividades derivadas del mismo. 
 
Se considerarán como requisitos habilitantes los señalados en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 correspondientes a la capacidad jurídica, 
capacidad financiera y condiciones de experiencia del proponente, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1.1.1.5.3., del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 
 
La Agencia de Renovación del Territorio verificará con el Registro Único de Proponentes el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes; además se verificará con los documentos que se solicitan 
para aquella información que no reposa en el RUP. Esta verificación se hará de acuerdo con los 
artículos 2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, los artículos 4. 5, 6 del Decreto 399 
de 2021 y el manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de 
Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. 
 
La capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de organización de 
los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 
participación en el proceso de selección, así: 
 

N° FACTORES DE VERIFICACIÓN 

1 CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE 

2 CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE / NO CUMPLE 

3 CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO CUMPLE 

RESULTADO CUMPLE / NO CUMPLE 
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De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en 
que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del 
Proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede hacer tal verificación 
en forma directa.  
 
NOTA 1: El RUP y la información objeto de verificación contenida en él, deberá estar vigente y en 
firme al momento de la presentación de la oferta para que ésta sea considerada en la verificación 
como habilitada o no habilitada 
 
NOTA 2: De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas 
jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en el 
presente proceso de selección deben estar inscritas en el RUP al cierre del proceso, previo 
cumplimiento de las normas y directivas establecidas por CCE sobre ello. 
 
NOTA 3: El requisito señalado en la nota anterior debe ser cumplido por el proponente y en caso de 
tratarse de figuras asociativas (consorcios y uniones temporales), el requisito debe ser cumplido por 
cada uno de los integrantes que la conforman. 
 
NOTA 4: En caso de inconsistencias o errores en los documentos con los cuales los proponentes 
acrediten el cumplimiento de los requisitos habilitantes, la Entidad solicitará aclarar o corregir dichos 
documentos, sin que ello implique mejorar las ofertas. 
 

A- CAPACIDAD JURÍDICA HABILITANTE (CUMPLE/NO CUMPLE) 
 
Los documentos que se mencionan en este numeral son verificables y como tales se constituyen en 
un requisito habilitante para la participación en este proceso de selección. Este aspecto es objeto de 
verificación y no de calificación, por tanto, si el proponente cumple todos los aspectos que determinan 
la capacidad jurídica se declarará “CUMPLE JURÍDICAMENTE”. En caso contrario, se declarará que 
“NO CUMPLE JURÍDICAMENTE”. 
 
Los documentos jurídicos emitidos en el exterior se deberán adjuntar apostillados o legalizados 
mediante trámite de legalización de documentos expedidos en el exterior. El proponente puede 
presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción 
oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación so pena de rechazo. 
 
Todos los proponentes y/o sus integrantes si son formas plurales deben: 
 

a. Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta en el presente proceso. 
b. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato que llegare a celebrase. 
c. Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la propuesta una 

vez se abra el proceso de Selección, la cual no podrá ser inferior al plazo estimado del 
contrato y tres (3) años más. 

d. No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 
1993, en la Ley 1150 de 2007, en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en la 
Ley 1474 de 2011, Ley 2195 de 2022, y demás disposiciones legales vigentes que consagren 
inhabilidades e incompatibilidades. 

e. No estar en un proceso de liquidación obligatoria, dicha afirmación se entenderá prestada 
con la suscripción del Formato 1 - Carta de presentación de la propuesta y se verificará en 
el Certificado de Existencia y Representación Legal, en todo caso, se tendrá en cuenta lo 
estipulado en el artículo 16 de la Ley 1116 de 2006. 

f. No estar reportado en el último boletín de responsables Fiscales vigente, publicado por la 
Contraloría General de la República, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 

g. La ART revisará que los proponentes no se encuentren incursos en causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará 
el certificado de antecedentes judiciales, el Registro Nacional de Medidas Correctivas 
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RNMC, Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) y el RUP para verificar que 
no haya sanciones, multas o contravenciones inscritas. 

h. No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 
 
Para efectos de acreditar los anteriores requisitos el proponente deberá aportar: 
 

a) Carta de Presentación de la Propuesta (Formato No. 01):  
  

El proponente deberá presentar la carta de presentación de la propuesta, debidamente firmada por 
el proponente, el representante legal de las personas jurídicas o el representante del Consorcio, de 
la Unión Temporal, o por el apoderado debidamente constituido bajo las formalidades establecidas 
en los artículos 74 y siguientes del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012, evento en el 
cual se debe anexar poder con presentación personal por tratarse de un poder especial, donde se 
especifique que se otorga poder para presentar la propuesta y/o participar en todo el proceso de 
selección y/o suscribir el contrato en caso de resultar seleccionado. El poder deberá ser anexado 
junto con la carta de presentación de la propuesta. 
 
En esta carta, el Proponente manifestará bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso 
en las causales de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o en las prohibiciones 
establecidas en la Constitución Política, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 modificados por la 
Ley 2014 de 2019,  el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007,  artículos 1º, 2º Modificado por el art. 33, 
Ley 1778 de 2016, 3º,  4º, 5, 84 parágrafo 2º y 90 de la Ley 1474 de 2011, reglamentada parcialmente 
por el Decreto Nacional 4632 de 2011, el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 y las demás 
normas aplicables a la materia 
 

b) Garantía de Seriedad de la Oferta:  
 

EL PROPONENTE para la presentación de la propuesta deberá constituir garantía de seriedad de la 
propuesta favor del AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO- ART, entidad con NIT. 
901.006.886-4, en cualquiera de las modalidades contenidas el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, con el objeto de amparar el ofrecimiento hecho en el presente proceso de selección. 
El valor de esta garantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto 
oficial de la contratación y su vigencia mínima será de tres (3) meses contados a partir del cierre del 
proceso de selección, y en todo caso se extenderá hasta la aprobación de la garantía que ampara 
los riesgos propios de la etapa contractual. 

El proponente debe allegar con su propuesta la garantía de seriedad de la propuesta debidamente 
firmada por el representante legal, so pena de rechazo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5, parágrafo tercero de la Ley 1150 de 2007 adicionado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 
2018. 

Cuando la oferta sea presentada por un Consorcio, o Unión Temporal, o Promesa de Sociedad 
Futura, la garantía debe ser tomada a nombre de todos los integrantes, tal como aparecen en el 
documento que acredita la existencia y representación legal de cada uno de ellos, su respectivo 
número de identificación y su porcentaje de participación de acuerdo con el documento de 
conformación del Consorcio, o Unión Temporal, o Promesa de Sociedad Futura. 

En caso de que la fecha de cierre de del proceso se selección se amplíe, debe tenerse en cuenta la 
nueva fecha para efecto de la vigencia de la póliza. 

Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser la 
persona natural y no su establecimiento de comercio. 

En caso de que la fecha de cierre del proceso se selección se amplíe, debe tenerse en cuenta la 
nueva fecha para efecto de la vigencia de la póliza. 

La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento, en los siguientes eventos: 
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La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prorroga sea inferior a tres 
(3) meses. 

a. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

b. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

c. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

d. Las demás establecidas en el ordenamiento legal vigente. 
 
 

c) Certificado de Existencia y Representación Legal y/o Documento Legal Idóneo:  
 

En el presente proceso se podrán presentar personas jurídicas, uniones temporales o consorcios, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes a la fecha de cierre del presente proceso. Las 

personas jurídicas nacionales y extranjeras deben acreditar que su duración es, como mínimo, igual 

a la del contrato y un (1) año más, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 80 de 

1993. En todo caso, de resultar adjudicatario, el proponente deberá ampliar el plazo de duración de 

la sociedad hasta la liquidación del contrato.  

El objeto social del proponente o de los miembros del proponente si acuden bajo cualquiera de las 

figuras asociativas autorizadas por la Ley 80 de 1993, debe ser acorde con el objeto de la presente 

convocatoria. 

Persona Jurídica Nacional: 

Certificado de Existencia y Representación legal de la Cámara de Comercio para las personas 

jurídicas o su equivalente, expedido con una antelación máxima de un (1) mes a la fecha de cierre 

del presente proceso, en el que se pueda verificar que el objeto social sea acorde con el de la 

presente contratación y que la vigencia de la misma no es inferior al plazo de duración del contrato 

y un (1) año más. En todo caso, de resultar adjudicatario, el proponente deberá ampliar el plazo de 

duración de la sociedad hasta la liquidación del contrato. 

Para Consorcios o Uniones Temporales: 

En caso de consorcios o uniones temporales conformados por personas jurídicas, se debe anexar 

el documento que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes, en 

el que se pueda evidenciar la posibilidad de adelantar el objeto a contratar, expedidos con una 

vigencia no superior a un (1) mes a la fecha de cierre del presente proceso. 

 
d) Autorización para Contratar:  

 
En caso de existir limitaciones en las facultades del representante legal señaladas en los estatutos, 
el proponente deberá anexar copia del Acta de Junta de Socios o Junta Directiva, u órgano 
competente, según el caso, donde se le autorice para comprometer a la sociedad en la contratación 
y suscribir los documentos que se requieran en su desarrollo y para constituir el consorcio o la unión 
temporal, si a ello hubiere lugar. 
 

e) Fotocopia del documento de identificación:  
 
Presentar Fotocopia del documento de identidad de la personal natural o del representante legal 
para persona jurídicas y/o del apoderado del proponente. En el caso de proponente plural, deberá 
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entregarse copia de la cedula de los representantes legales de las personas jurídicas o de la persona 
natural que la conforman. 
 
Las personas naturales extranjeras deberán acreditar su existencia mediante la presentación de 
copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia realizaran la acreditación 
mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana 
competente. 
 

f) Poder cuando la propuesta se presente por intermedio de un apoderado:  
 
Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante 
documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado 
para presentar la oferta y firmar el contrato respectivo. 
 

g) Apoderado para oferentes extranjeros:  
 
Los oferentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia deberán presentar sus propuestas a 
través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a las disposiciones legales que rigen la 
materia.  
 
La persona natural o jurídica de origen extranjero, que no sea residente en Colombia, podrá 
presentar propuesta, previo cumplimiento de los requisitos generales establecidos para tal fin, 
aplicables a los oferentes nacionales con las excepciones del caso y especialmente cumpliendo los 
siguientes requisitos: 
 

• Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán acreditar la 
constitución de un apoderado (Poder Especial), domiciliado y residente en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para 
representarla administrativa, judicial o extrajudicialmente.  

 
• Deberá adjuntar el certificado de existencia y representación legal o el documento equivalente 

del país en que se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al 
castellano, debe presentarse en su lengua original junto con la traducción al castellano. En el 
evento en que el oferente extranjero ostente limitación en su capacidad de contratación o de 
oferta, deberá adjuntar el documento mediante el cual se remueva dicha limitación. En lo no 
previsto aquí expresamente, se aplicará el régimen dispuesto para los nacionales colombianos y 
que le sea aplicable a los extranjeros. 

 
En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio ni 
sucursal en Colombia, para efectos de poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir una 
sucursal en Colombia en los términos del Código de Comercio, de acuerdo con lo señalado en los 
artículos 471 y 474 del citado Código. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 874 del Código de Comercio, en concordancia con el 
Artículo 28 de la Ley 9 de 1991, el artículo 3 del Decreto 1735 de 1993 y la Resolución No. 8 de 
2000, modificada por la Resolución 6 de 2006, emanada del Banco de la República, el valor en pesos 
colombianos del contrato o contratos celebrados en moneda distinta será el de la fecha de su 
suscripción o firma, de acuerdo con la tasa de cambio oficial que indique el Banco de la República 
 

h) Documento de Conformación del Consorcio o Unión Temporal, si es la condición del 
oferente (Formato No. 02):  

 
El proponente, deberá anexar con la propuesta un documento suscrito por todos los integrantes de 
la forma asociativa escogida, y/o por sus representantes debidamente facultados, en el que conste 



 

Página 25 de 88 

la constitución de la Unión Temporal o el Consorcio, según corresponda, donde conste por lo menos 
lo siguiente: 
 

i. Identificación de cada uno de sus integrantes: nombre o razón social, tipo y número del 
documento de identificación y domicilio. 

ii. Designación del representante: deberán señalar expresamente su identificación, facultades, 
entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y 
las de celebrar, modificar, transigir, conciliar y liquidar el contrato en caso ser adjudicatario, 
así como la de suscribir todos los documentos contractuales y post- contractuales que sean 
necesarios, es decir que el representante legal tiene plenas facultades para representar a la 
forma asociativa y adoptar todas las decisiones. 

iii. Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución 
del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, así como las reglas 
básicas que regularán sus relaciones. 

iv. Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 
correspondiente. 

v. Indicar a nombre de quien se realizará la facturación de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 3050 de 1997. 

vi. En todo caso, la vigencia de la forma de asociación escogida y las personas jurídicas que la 
integren no podrá ser inferior al término de ejecución del contrato y un año (1) año más. En 
todo caso, de resultar adjudicatario, el proponente y sus integrantes deberán ampliar el plazo 
de duración hasta la liquidación del contrato. 

 
CONDICIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 
 
Los proponentes que se presenten como Consorcio o Unión Temporal deberán tener en cuenta lo 
siguiente: 
 

I. Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes evidencien la posibilidad de adelantar 
el objeto a contratar, deben comprender o estar relacionados con el objeto del presente 
proceso y la duración de las personas jurídicas que lo conforman no puede ser inferior al 
plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. En todo caso, de resultar adjudicatario, el 
proponente y sus integrantes deberán ampliar el plazo de duración hasta la liquidación del 
contrato. 

II. En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, para el caso de los 
integrantes de un Consorcio o Unión Temporal, para efectos de pago deberán manifestar 
con respecto a la facturación, dentro de su oferta, lo siguiente: 

 
a. Si la va a efectuar en representación del Consorcio o la Unión Temporal uno de sus 

integrantes, caso en el cual debe    informar el número de identificación tributaria - 
NIT de quien va a facturar. 

b. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes 
del Consorcio o Unión Temporal, deberá informar su número de identificación 
tributaria – NIT y establecer la participación de cada uno dentro del valor del 
contrato. 

III. Si la facturación se va a realizar directamente por el Consorcio o Unión Temporal, el 
Consorcio o Unión Temporal debe allegar la fotocopia del Registro Único Tributario RUT del 
Consorcio o Unión Temporal actualizado, dos días después de la adjudicación. 

IV. No podrá haber cesión entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal, salvo que La 
Agencia lo autorice en los casos que legalmente estén permitidos. 

V. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes, 
términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el consentimiento 
previo de La Agencia. 

VI. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la Unión 
Temporal o Consorcio, el representante tendrá la obligación de informarlo por escrito a La 
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Agencia dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que 
dieron lugar a ella. 

VII. En caso de resultar favorecidos con la adjudicación para la suscripción del contrato, deberá 
presentar el respectivo Registro Único Tributario – RUT del consorcio o unión temporal. 

VIII. Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros, 
sin obtener la autorización previa, expresa y escrita de la ART. En ningún caso podrá haber 
cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal.  

 

PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 

Cuando se trate de personas que participen bajo la modalidad de Promesa de Sociedad Futura 
deben presentar a La Agencia promesa escrita de contrato de sociedad con el lleno de los requisitos 
establecidos en el artículo 119 del Código de Comercio, en la cual debe consignarse, entre otros, lo 
siguiente: 
a. La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la ley 

colombiana, una sociedad colombiana dentro de los siete (7) días hábiles posteriores a la fecha 
de notificación del acto de Adjudicación. 

b. Que se trata de una sociedad constituida con el único objeto de celebrar, ejecutar y liquidar el 
Contrato de compraventa. 

c. Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la promesa y de los socios o 
accionistas, una vez se constituya, se rige por las disposiciones previstas para los consorcios, 
tal como lo dispone el parágrafo tercero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

d. Las estipulaciones mínimas legales del contrato de sociedad que se promete constituir. 
e. La manifestación expresa de cada uno de los promitentes de que responderá solidariamente 

con los demás promitentes y con la sociedad (i) por los perjuicios sufridos por La Agencia 
derivados del incumplimiento de la obligación de suscribir el contrato de sociedad prometido en 
los mismos términos consignados en el contrato de promesa presentado y (ii) por las 
obligaciones que se deriven de las Propuestas y del Contrato. 

f. La inclusión de una cláusula en el contrato de sociedad, según la cual aquellos accionistas que 
(i) hayan aportado su capacidad financiera para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
financieros o (ii) hayan aportado su experiencia para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
técnicos y de experiencia, no podrán ceder su participación accionaria en la sociedad prometida 
sino únicamente mediante autorización previa y expresa de La Agencia en los términos del 
Contrato. 

g. Una duración de la sociedad igual o superior a cinco (5) años contados a partir de su 
constitución. 

h. Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad prometida es la 
Adjudicación. 

i. La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad 
prometida y el monto del mismo; y 

j.     Los integrantes asociados bajo la modalidad de Promesa de Sociedad Futura deben suscribir la 
escritura pública de constitución de la sociedad prometida y tenerla debidamente inscrita ante 
el registro mercantil, en los mismos términos y condiciones pactados en la promesa, dentro de 
los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de Adjudicación. Vencido este plazo 
sin que se hubiera otorgado y registrado la escritura, se considerará que no existe interés para 
suscribir el Contrato de compraventa 

 
i) Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones parafiscales y de seguridad 

social (Formato No. 03):  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 1150 de 2007 y Ley 
1562 de 2012, a la fecha del cierre del proceso de selección, el oferente deberá aportar certificación 
del cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 
riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, o CREE, cuando a ello haya lugar, 



 

Página 27 de 88 

mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal, la cual en todo caso, acreditará el 
cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación de la 
oferta, con el fin de dar cumplimiento al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Para facilidad en el diligenciamiento se adjuntará un formato guía para el efecto. 
 
Si se trata de un consorcio o unión temporal, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes 
mencionada para cada uno de los miembros. 
 
Cuando el proponente sea persona natural, deberá acreditar los documentos de afiliación al Sistema 
Integral de Seguridad Social, anexando copia del pago y planilla donde se relacionen los conceptos 
cancelados, realizado en el mes inmediatamente anterior a la fecha del cierre del plazo para 
presentar las ofertas 
 
Para el caso en que el Oferente tenga un acuerdo de pago vigente, deberá certificar que se encuentra 
al día con los pagos acordados en el mismo, al mes anterior al cierre. 
 
Nota 1: El proponente podrá presentar a cambio del Formato una certificación que contenga la 
información señalada en el mismo. 
 
Nota 2: Junto con el Formato / certificación deberá anexarse copia del documento de identificación 
del revisor fiscal o contador y certificación de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios 
expedida por la Junta Central de Contadores, certificación que debe encontrarse vigente a la fecha 
de presentación de la oferta (no mayor a 3 meses). 
 
Nota 3: En caso de existir acuerdo de pago con alguna de las entidades recaudadoras, se deberá 
adjuntar una certificación expedida por la entidad correspondiente en la cual se especifique el 
cumplimiento del pago de la obligación. 
Para personas extranjeras: 
 
Si la propuesta es presentada por una persona natural o jurídica extranjera, deberá presentar la 
información señalada en el formato establecido en el presente proceso o en cualquier documento 
que considere el proponente siempre y cuando cumpla con los requisitos indicados en FORMATO 
en cita, en donde acredite el pago de seguridad social de acuerdo con la reglamentación que rija en 
el país de origen, adjuntando la Ley o norma que la regula. Dicha norma puede anexarse en copia 
digital y citar en los documentos presentados con la propuesta, en que numerales y páginas de la 
misma, se evidencia lo solicitado en el Pliego de Condiciones. 
 

j) Registro Único de Proponentes – RUP:  
 
La ART revisará el Registro Único de Proponentes -RUP- del Proponente singular o cada uno de los 
miembros si el Proponente es plural, desde la plataforma del SECOP 
II https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE. En consecuencia, es 
responsabilidad de cada proponente para la participación en el proceso, verificar que bajo su rol 
como proveedor registrado en el SECOP II, toda su información se encuentre actualizada y 
debidamente inscrita, de forma que, al consultar el usuario respectivo en la plataforma, se pueda 
descargar desde el link previsto enlazado con la cámara de comercio, el RUP y el certificado de 
existencia y representación legal. 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, la inscripción del proponente debe encontrarse vigente a la 
fecha de cierre del proceso. Por lo tanto, si la cámara de comercio expide el acto administrativo 
de inscripción en el RUP después del cierre del proceso de selección, por la falta de renovación a 
tiempo de la información contenida en él o por ser la primera inscripción, el proponente no puede 
aportarlo al proceso, porque al momento de presentar la oferta no tenía capacidad para contratar, y 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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no puede acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, reiterando 
que la inscripción debe estar en firme antes del cierre. Lo anterior teniendo en cuenta que la 
inscripción solo se materializa y es oponible a terceros cuando el acto administrativo está en firme 

 
El proponente que haya presentado la información para renovar su registro a más tardar al quinto 
día hábil del mes de abril, cumpliendo con el requisito establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1, del 
Decreto 1082 de 2015, puede participar en el procedimiento de selección. De esta manera, en el 
período comprendido entre el momento de la solicitud de renovación y el momento de la firmeza de 
la nueva información, se tendrá en cuenta la información del RUP que está en firme antes de iniciar 
el trámite de renovación, cuyos efectos no han cesado por encontrarse vigente. 

 
Así las cosas, para verificar que los efectos del RUP no han cesado, es necesario que el certificado 
contenga la anotación de que el inscrito, a más tardar el quinto día hábil de abril de cada año, radicó 
ante la cámara de comercio los documentos para la renovación. En todo caso, si tal circunstancia no 
estuviere inscrita en el certificado, se podrá acreditar a través del medio documental expedido por la 
cámara de comercio correspondiente. 

 
NOTA: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo 1° del Artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, 
se señala que el momento previsto para subsanar requisitos o documentos que no sean objeto de 
calificación en la evaluación, es hasta el término de traslado del informe de evaluación so pena de 
rechazo. La no inscripción del proponente en el registro único de proponentes a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección causará el rechazo de su propuesta. 
 

k) Vigencia de la Propuesta 
 
El proponente debe realizar la manifestación de que la vigencia de la propuesta es de noventa (90) 
días a partir del cierre del proceso, conforme la solicitud del cuestionario. 
 

 
l) Ausencia de Inhabilidades e Incompatibilidades:  

 
La ART consultará en la página web de la Procuraduría General de la Nación, los antecedentes 
disciplinarios del proponente, y en la página web de la Contraloría General de la República el Boletín 
de Responsables Fiscales. En la página web de la Policía Nacional se consultará los antecedentes 
judiciales, de multas y contravenciones del representante legal.  
 
Nota 1: En el RUP se verificará que no haya sanciones inscritas. 
 

m) Consulta al Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM: 
  
El proponente, persona natural, deberá anexar el certificado de la consulta de deudores alimentarios 
REDAM.  En caso de proponente persona jurídica deberá anexar el certificado de consulta de su 
representante legal. Para los proponentes plurales deberá anexar certificado de consulta de cada 
uno de los representantes que lo conforman.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM es un 
mecanismo de control para garantizar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias en todo el 
territorio nacional, y que una de sus consecuencias, es que impide o inhabilita a la persona para la 
celebración de contratos con el Estado, por lo que los proponentes deberán realizar la consulta del 
certificado de deudores alimentarios REDAM  a través de la Carpeta Ciudadana Digital del Portal 
Único del Estado Colombiano.gov.co; link. https://carpetaciudadana.and.gov.co/ 
  
De acuerdo con la sentencia C-032 de 2021, la H. Corte Constitucional señaló las responsabilidades 
penales, disciplinarias y patrimoniales que se deben asumir en materia de manejo de la información 
del REDAM, así como las obligaciones establecidas en las Leyes 1581 de 2012 de protección de 
datos personales y 1266 de 2008 de habeas data, en consecuencia, el proponente al cargar el 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/
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documento debe marcarlo como confidencial. En caso de que no se marque como 
confidencial la entidad le dará el tratamiento establecido en las normas anteriores; es decir, 
en caso de que la certificación aportada registre alguna sanción por obligaciones 
alimentarias. 

 
n) Compromiso Anticorrupción:  

 
Los oferentes singulares o plurales deberán manifestar su Compromiso Anticorrupción contenido en 
el cuestionario de la plataforma del Secop II en donde manifiesten su apoyo irrestricto a los esfuerzos 
del Estado Colombiano contra la corrupción así: 
 

• Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la ART para fortalecer la transparencia y la 
rendición de cuentas de la administración pública.  

• No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación. 

• Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  

• Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el proceso de contratación.  

• Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación nos 
soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  

• Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  

• Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 

 
Si se comprueba el incumplimiento, frente a este compromiso, por parte del oferente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el proceso de contratación actúe en su 
nombre, habrá causal suficiente para el rechazo de la oferta o para la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 
No se requiere presentar formato y debe señalar la manifestación en el cuestionario de acuerdo con 
las opciones de la plataforma.  
 

o) Declaración de no inclusión en listas nacionales o internacionales de lavados de 
activos. (FORMATO)  
 

El proponente deberá diligenciar y adjuntar el FORMATO del pliego de condiciones. En caso de 
proponentes plurales se deberá diligenciar este anexo para cada uno de los integrantes. 
 
Si se comprueba el incumplimiento, frente a este compromiso, por parte del oferente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el proceso de contratación actúe en su 
nombre, habrá causal suficiente para el rechazo de la oferta o para la terminación anticipada del 
contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 

p) SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO:  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.4.6.27 del Decreto 1072 de 2015 los oferentes 
deberán acreditar que se encuentran en desarrollo de la fase correspondiente del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 de la Resolución No. 
0312 de 2019 expedida por el Ministerio de Trabajo, para lo cual deben presentar certificación 
expedida por el representante legal y revisor fiscal (si aplica), si es persona jurídica, o directamente 



 

Página 30 de 88 

por el oferente si es persona natural. En el caso de proponentes plurales todos sus integrantes, 
deberán acreditar los requisitos establecidos en el presente numeral. La certificación debe ser 
expedida dentro del periodo de tiempo establecido por el artículo 10 de la Resolución No. 0312 de 
2019, que corresponda a la fase del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que el 
oferente deba acreditar. De igual manera, la certificación debe contar con la firma o aval de una ARL 
o de persona que cuente con licencia en salud ocupacional aportando copia de esta.  
Este requisito también se podrá acreditar con la presentación de copia del certificado de acreditación 
expedido por el Ministerio de Trabajo o la autoridad competente, de que trata el artículo 7 de la 
Resolución No. 0312 de 2019. 
 

q) Verificación Situación de Control o Matriz  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.4.3.2.1 del Decreto 1600 de 2024, los oferentes 
deberán informar, dentro de los tres (3) días siguientes al cierre definitivo de la presentación de 
ofertas, sobre la existencia o no de situaciones de control. En particular, deberán señalar si son 
controlantes, controladas o si comparten alguna de estas condiciones con otros oferentes que 
presentaron propuestas en el presente proceso de selección.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la entidad procederá a examinar la existencia de dichas circunstancias, 
basándose tanto en la información proporcionada por los oferentes como en aquella que consta en 
los expedientes públicos registrados ante las Cámaras de Comercio, con el objetivo de prevenir 
posibles causales de inhabilidad e incompatibilidad.  
 
En caso de que, durante este análisis, se identifiquen situaciones que puedan afectar la libertad de 
concurrencia, la competencia o la pluralidad de oferentes en el proceso de selección, la entidad 
evaluará la conveniencia de poner en conocimiento de los entes de control competentes tales 
circunstancias y, de ser necesario, solicitar su acompañamiento preventivo. 

 
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO (NO HABILITANTES) 
 
El proponente deberá adjuntar en la plataforma SECOP II los siguientes documentos para la 
suscripción del contrato, los cuales no serán verificados como habilitantes, en todo caso el 
proponente adjudicatario deberá aportarlos para la respectiva suscripción del contrato: 
 

- FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO VIGENTE (RUT) 
 
Las personas que deben presentar el RUT son las siguientes: 
• Persona jurídica  
• Cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, se debe adjuntar para cada uno de los integrantes, 
entendiendo que, en todo caso, si resulta adjudicatario del contrato, se deberá allegar el 
correspondiente RUT para la firma del contrato. 
 
NOTA: El RUT al no tratarse de un documento que genere rechazo de la oferta o inhabilite la misma, 
en el evento de requerirse y no aportarse, la propuesta no será rechazada ni inhabilitada. 
 

- FORMATO DE INFORMACIÓN GENERAL Y TRIBUTARIA DE TERCEROS 
 
Toda persona natural o jurídica debe diligenciar la totalidad del formato designado para tal fin si se 
trata de consorcios o uniones temporales, el anexo debe ser diligenciado por cada uno de sus 
integrantes. 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, este requisito se exigirá únicamente si resulta 
adjudicatario del contrato y deberá presentarlo para la suscripción de este. Cuando se trate de 
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Consorcio o Unión Temporal deberán aportar la certificación de acuerdo con el contenido del 
documento de conformación. 
 
NOTA: El Anexo de Información General y Tributaria de Terceros al no tratarse de un documento 
que genere rechazo de la oferta o inhabilite la misma, en el evento de requerirse y no aportarse, la 
propuesta no será rechazada ni inhabilitada. 
 

- CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 
El proponente sea persona natural o jurídica, debe adjuntar la respectiva certificación bancaria con 
una fecha de expedición no superior a un (1) mes al cierre previsto para la fecha del cierre del 
proceso. 
 
NOTA: La certificación bancaria al no tratarse de un documento que genere rechazo de la oferta o 
inhabilite la misma, en el evento de requerirse y no aportarse, la propuesta no será rechazada ni 
inhabilitada. 
 

- PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS Y REGISTRO DE 
CONFLICTOS DE INTERÉS. (Ley 2013 de 2019, y 734 de 2002) 

 
El Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), habilitó una herramienta para dar 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 2013 del 30 de diciembre de 2019 (1), 
respecto de la obligatoriedad de “(…) Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La publicación y 
divulgación de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la declaración 
del impuesto sobre la renta y complementarios, serán aplicables a las siguientes personas en calidad 
de sujetos obligados: 
(…) 
g) Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas que administren, celebren contratos y 
ejecuten bienes o recursos públicos respecto de la información directamente relacionada con el 
desempeño de su función;(…)”. 
 
En razón a lo anterior, se requiere realizar por parte de los (las) proponentes el registro y cargue de 
los documentos solicitados en la página de la Función Pública https://www.funcionpublica.gov.co/ 
 
NOTA: La publicación proactiva declaración de bienes y rentas y registro de conflictos de interés al 
no tratarse de un documento que genere rechazo de la oferta o inhabilite la misma, en el evento de 
requerirse y no aportarse, la propuesta no será rechazada ni inhabilitada 
 
 
 

B- CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL - CUMPLE/NO CUMPLE. 
 
Documentos de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional 
 
Los proponentes nacionales y los extranjeros con domicilio en Colombia deben presentar el 
certificado RUP vigente y en firme, del Proponente singular o de cada uno de los miembros del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, si el Proponente es plural. 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán adjuntar los 
siguientes documentos: 
 
1) Estados financieros básicos.  
 
Los estados financieros a 31 de diciembre de 2024 que se mencionan a continuación, acompañados 
del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de 
origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 

https://www.funcionpublica.gov.co/
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Los estados financieros básicos que se mencionan a continuación deberán ser presentados 
debidamente firmados por el Representante Legal y el Contador, adicionalmente por el Revisor Fiscal 
cuando el proponente esté obligado a tenerlo:  
 
a. Estado de Situación Financiera  
b. Estado de Resultados 
c. Certificación a los Estados Financieros  
d. Anexo de información financiera debidamente diligenciado y firmado por el Representante Legal 
y el Contador, adicionalmente por el Revisor Fiscal cuando el proponente esté obligado a tenerlo 
 
Dicha información deberá venir firmada por los responsables de su elaboración, es decir quien 
representa legalmente a la compañía, el contador o su equivalente, según la legislación del país del 
proponente y el auditor externo en caso que sea evaluada por una firma auditora, con la acreditación 
de una copia del documento que autoriza el ejercicio profesional de los contadores o su documento 
equivalente en el país de origen, expedida por la autoridad competente con vigencia no superior a 
noventa (90) días a la fecha de la presentación de la propuesta.  
 
Los proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia que de acuerdo con las normas aplicables en 
el país de su domicilio aprueben sus estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del 
2024, deben presentar sus estados financieros suscritos por el representante legal junto con un 
informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que: (a) la información financiera 
presentada a la Agencia de Renovación del Territorio ART  es la entregada al auditor o revisor fiscal 
para cumplir su función de auditoría; y (b) el Proponente en forma regular y para ejercicios contables 
anteriores ha adoptado normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar 
su información y estados financieros. 
 
La clasificación de cuentas, así como la conversión de los Estados Financieros a la moneda funcional 
colombiana deben ser avaladas en documento independiente debidamente suscrito por un Contador 
Público Colombiano y el Representante Legal o Apoderado del Oferente en Colombia. 
 
El contador público colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de los Estados 
Financieros a la moneda funcional colombiana debe allegar copia de la tarjeta profesional y de la 
certificación de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central 
de Contadores, certificación que debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta (3 
meses) 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras, para acreditar el cumplimiento de este requisito 
habilitante, deberán aportar los Estados Financieros según su país de origen al 31 de diciembre de 
2024. Las que no tengan domicilio o sucursal en Colombia deberán presentar sus estados financieros 
traducidos al español en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y reexpresados en pesos 
colombianos de acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado (TRM) certificada por la 
Superintendencia Financiera, vigente a la fecha de corte.  
 
2) Dictamen debidamente firmado por el revisor fiscal.  
 
Con los estados financieros con corte al 31 de diciembre del 2024, el proponente debe adjuntar el 
dictamen suscrito por el revisor fiscal o, cuando no esté obligado a tener revisor fiscal, por el contador 
público independiente que hubiere emitido el dictamen u opinión, diferente de aquel bajo cuya 
responsabilidad se hubiesen elaborado los estados financieros, adjuntando copia de la tarjeta 
profesional y certificación de antecedentes expedida por la Junta Central de Contadores, vigente a 
la fecha de presentación de la propuesta. En todo caso, estos documentos deben estar vigentes y 
haber sido expedidos antes de la fecha de cierre y fin del plazo para la presentación de la propuesta. 
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Solo se aceptará “dictamen limpio”, entendiéndose por este, aquel en el que se declara que los 
Estados Financieros presentan razonablemente en todos los aspectos significativos, la situación 
financiera, los cambios en el patrimonio, los resultados de operaciones y los cambios de la situación 
financiera de la entidad, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados  
 
3) Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y 

Revisor Fiscal.  
 
Certificado de antecedentes disciplinarios del contador y revisor fiscal, expedido por la Junta Central 
de Contadores, con vigencia no superior a tres (3) meses a la fecha de cierre del proceso.  
 
4) Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal.  
 
El proponente debe anexar copia de la tarjeta profesional del Contador Público, del Revisor Fiscal y 
del contador independiente que emitió dictamen a los estados financieros. 
 
En todo caso, el proponente, persona natural extranjera sin domicilio en el país o persona jurídica 
extranjera que no tenga establecida sucursal en Colombia, aceptará las condiciones establecidas en 
el pliego de condiciones y en el evento de resultar favorecido con la adjudicación, el contratista 
deberá someterse a los procedimientos y exigencias contempladas por la ley colombiana para las 
personas extranjeras naturales o jurídicas que establecen negocios permanentes en el país. 
 

1. Las sociedades nacionales o extranjeras con domicilio o sucursal en el país y los integrantes 
de los consorcios o uniones temporales que a 31 de diciembre 2024 se encuentren incursos 
en las causales de disolución o liquidación contempladas en la ley (Ley 550 de 1999, Ley 
1116 de 2006, y las normas concordantes), se evaluarán desde el punto de vista de la 
capacidad financiera como NO CUMPLE; por tanto, los proponentes deberán manifestar por 
escrito el cumplimiento a este numeral. 

 
2. Finalmente, las disposiciones del presente proceso de selección, en cuanto a proponentes 

extranjeros se refiere, regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios 
internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las 
reglas de las sociedades colombianas, salvo que estuvieren sometidas a normas especiales. 

 
INDICADORES FINANCIEROS  
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información a 31 de 
diciembre de 2024 contenida en el RUP vigente y en firme a la fecha de presentación de la propuesta, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Indicadores de capacidad financiera 
 

Indicador Índice requerido Observaciones 

Índice de Liquidez  Mayor a 1 (Uno) 
CUMPLE cuando el proponente presente un 

Pasivo Corriente igual a Cero (0) 

Índice de Endeudamiento  Menor o igual al 90%  Ninguna 

Razón de Cobertura de Intereses  Mayor o igual a 0  
CUMPLE cuando el proponente presente Gasto 

de Intereses igual a Cero (0) 

Capital de Trabajo Mayor a $118.375.741 ninguna 

 
INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
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Indicador Índice requerido Observaciones 

Rentabilidad sobre el patrimonio Mayor o igual a 0,01 
(Cero Coma Cero 
Uno)  

NO CUMPLE, con este indicador el proponente que presente 
una Utilidad Operacional Menor a Cero 

Rentabilidad sobre activos Mayor o igual a 0,01 
(Cero Coma Cero 
Uno) 

NO CUMPLE, con este indicador el proponente que presente 
una Utilidad Operacional Menor a Cero 

 
En todo caso para verificar el cumplimiento de estos indicadores se tendrán en cuenta hasta con 2 
decimales. 
 
En el caso de uniones temporales, consorcios o promesa de sociedad futura, los indicadores se 
calcularán con base en la suma aritmética de las partidas que componen los indicadores, a partir de 
la información que aporte cada uno de los integrantes de los oferentes plurales.  
 
En caso de que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores anteriormente mencionados, 
será evaluada desde el punto de vista de los indicadores financieros como NO CUMPLE. 
 

 
 
Se adjunta archivo en Excel con el anexo de información financiera proponentes extranjeros 
sin domicilio o sucursal en Colombia (formato 5) 
 

C- CAPACIDAD TÉCNICA MÍNIMA HABILITANTE (CUMPLE / NO CUMPLE)  
 
La capacidad técnica del proponente será determinada con base en lo requerido en el presente 
pliego de condiciones y que se describen a continuación, la verificación de la capacidad técnica no 
otorgará puntaje alguno, solamente determinará si la propuesta cumple o no con lo requerido para 
efectos de habilitación al evento de subasta. 
 

1. EXPERIENCIA HABILITANTE 
 
1.1 EXPERIENCIA PARA PROPONENTES NACIONALES O EXTRANJEROS CON DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA. 
  

Para oferentes personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia, la experiencia requerida será verificada en el Registro Único de Proponentes (RUP), para 
lo cual el oferente deberá acreditar su experiencia con el cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 

1. El proponente debe acreditar su experiencia en alguno de (los) código (s) de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) hasta el tercer nivel, que se relaciona (n) a 
continuación: 

 
CÓDIGO Y NOMBRE 

SEGMENTO 
CÓDIGO Y NOMBRE 

FAMILIA 
CÓDIGO Y NOMBRE 

CLASE 
CÓDIGO Y NOMBRE 

PRODUCTO 

90000000 90120000 90121500 90121502 

Servicios de Viaje, 
Alimentación, Alojamiento y 

Entretenimiento. 
Facilitación de viajes. Agentes de viajes. Agencias de Viajes. 

PREGUNTAS SI NO 

Su indicador de liquidez es mayor a Uno (1)   

Su nivel de endeudamiento es igual o menor al noventa por ciento (90%)   

Su indicador de razón de cobertura es mayor o igual a Cero (0) o no presenta gastos por intereses   

Se cuenta con un capital de trabajo mayor Ciento Dieciocho Millones Trescientos Setenta y Cinco Mil 
Setecientos Cuarenta y Un pesos M/Cte. $118.375.741 

  

El indicador de rentabilidad sobre el patrimonio es mayor o igual a Uno (1%)   

El indicador de rentabilidad sobre activos es mayor o igual a uno (1%)   
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78000000 78110000 78111500 78111502 

Servicios de transporte, 
almacenaje y correo  

Transporte de Pasajeros  
Transporte de Pasajeros 

aérea 
Viajes en aviones 

comerciales 

  
2. El valor del contrato ejecutado o la sumatoria de los contratos terminados o liquidados, 

registrados en el RUP, debe ser igual o superior al presupuesto asignado para la 
contratación, equivalente en salarios mínimos mensuales legales vigentes (Máximo tres (3) 
contratos). 

3. Para los proponentes que se presenten como Unión Temporal o Consorcios, la experiencia 
será la sumatoria de la experiencia de cada uno de sus integrantes, y debe ser igual o 
superior al presupuesto asignado para la contratación, equivalente en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

4. En los consorcios o uniones temporales, cualquiera de los integrantes deberá acreditar su 
experiencia con alguno de (los) código(s) UNSPSC, y en todo caso el proponente plural 
deberá acreditar que cumple con el código ya referenciado. 

5. Sólo se tendrán en cuenta contratos ejecutados con anterioridad al cierre del presente 
proceso de selección. 

6. Para la verificación de la experiencia habilitante, es necesario que el proponente diligencie 
el ‘‘Formato Acreditación de la Experiencia Habilitante del Proponente’’, que se encuentra 
anexo al presente Estudio Previo y relacione la experiencia a tener en cuenta para su 
verificación. 

 
Nota 1: De conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, para efectos de habilitar un 
proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, 
cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida.  
 
Nota 2: En ningún caso se considerará la experiencia de contratos que se reporten en ejecución a 
la fecha de cierre del presente proceso de selección.  
 
Este aspecto es objeto de verificación, por tanto, si la oferta cumple todos los aspectos que 
determinan la capacidad técnica se evaluará como CUMPLE TÉCNICAMENTE. En caso contrario 
se evaluará como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE y la oferta será rechazada.  
 
Experiencia Acreditada: 
 
Para demostrar la experiencia específica, el proponente deberá anexar hasta tres (3) contratos 
ejecutados, terminados o liquidados, registrados en el RUP, cuya sumatoria sea igual o superior al 
presupuesto oficial destinado a la presente contratación y cuyos contratos sean relacionados con el 
objeto del presente proceso. 
 
Los proponentes acreditarán para cada uno de los Contratos aportados la siguiente información, 
además del contrato, mediante alguno o algunos de los documentos válidos para acreditar la 
experiencia, señalados en el presente documento: 
 

a. Contratante. 
b. Número de Contrato (si lo tiene). 
c. Contratista. 
d. Objeto del Contrato. 
e. Valor ejecutado. 
f. La fecha de iniciación de la ejecución del Contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción 

del Contrato. 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del 
mes que se encuentre señalado en la certificación. 

g. La fecha de terminación de la ejecución del Contrato: Esta fecha corresponde al momento 
de terminación de la ejecución del Contrato, por lo que no necesariamente coincide con la 
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fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos 
presentados de forma expresa así se determine. 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de terminación del Contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que 
se encuentre señalado en la certificación. 

h. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
i. El porcentaje de participación del integrante del Contratista plural (en caso de aplicar) 

 
 Documentos Válidos para la Acreditación de la Experiencia Requerida: 
 
Los proponentes deberán aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 
continuación, para que se realice la verificación en forma directa de la información requerida. Los 
mismos deberán estar diligenciados y suscritos por el contratante, el Contratista o el interventor, 
según corresponda: 
 

a. Acta de liquidación. 
b. Acta de entrega y de recibo definitivo a satisfacción. 
c. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

Contrato en la que conste el recibo a satisfacción debidamente suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de hacerlo. 

d. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el Contrato deberá encontrarse inscrito 
y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos 
para la acreditación de experiencia de la persona jurídica o natural cesionaria, según aplique. 
La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al 
cedente. 

e. Cualquier otro documento idóneo que acredite la experiencia exigida, tales como: el Contrato 
y/o los Documentos del Proceso Contractual, los cuales deben estar suscritos por las 
personas que intervinieron en su formación. 

 
Nota 1:  Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar 
adicionalmente los documentos que se describen a continuación:  
Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida 
por el revisor fiscal o contador público del proponente que acredite la experiencia, según corresponda 
con la copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores, o los 
documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del 
profesional.  
Nota 2. No será tenida en cuenta la experiencia, cuando a pesar de que los documentos presentados 

para acreditar la experiencia cumplan con los requisitos señalados anteriormente, se 
presente alguna de las siguientes condiciones: 

• El contrato aún se encuentra EN EJECUCIÓN. 

• Los contratos se encuentren inmersos en procesos de incumplimiento u objeto de imposición 
de sanciones. 

• Se trate de la ejecución o inversión de recursos propios objeto de la razón de ser del 
Proponente o miembro de este. 

• La ejecución de contratos o cualquier acuerdo de voluntades que no comprometan recursos. 
Nota 3: Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos socios del consorcio o unión temporal se 

contará como un mismo contrato y no se afectará por porcentajes de participación. 
Nota 4: En caso de que un miembro de un proponente plural (persona natural o jurídica), se presente 

a título individual o como integrante de otro proponente plural, con diferentes propuestas, se 
tendrá por presentada la primera de acuerdo con el orden de radicación. Las propuestas 
restantes serán RECHAZADAS. 

Nota 5: No se admitirán subcontratos 
Nota 6: No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por el o los otros miembros 
de consorcios o uniones temporales. 
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Este aspecto es objeto de verificación, por tanto, si la oferta cumple todos los aspectos que 
determinan la capacidad técnica se evaluará como CUMPLE TÉCNICAMENTE. En caso contrario 
se evaluará como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE y la oferta será rechazada. 
 
Para calcular el número de los salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de los valores 
de/los contrato/s, se dividirá la citada cifra en el salario mínimo mensual legal vigente del año de 
terminación del/los contrato/s respectivo/s. 
 
Cuando el valor del contrato (experiencia) esté en dólares de los Estados Unidos de América (USD), 
la entidad hará la conversión a pesos colombianos utilizando para esa conversión la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM) diaria, vigente a la fecha de terminación del contrato, publicada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia para el año correspondiente en el siguiente link: 
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/loader.jsf?lServicio=Publicaciones&lTipo=publicaciones&lFu
ncion=loadContenidoPublicacion&id=60819 
 
Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de América, 
primero se realizará su conversión a dólares estadounidenses de acuerdo con las tasas de cambio 
estadísticas anuales correspondientes teniendo en cuenta la fecha de terminación del contrato y 
posteriormente, se procederá a su conversión a pesos colombianos de conformidad con la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM) diaria, vigente a la fecha de terminación del contrato, 
publicada por la Superintendencia Financiera de Colombia en el “link” arriba indicado. 
Si el proponente presenta la documentación exigida en este numeral, sin el lleno de los requisitos 
exigidos, la Entidad lo requerirá para que, dentro del término establecido, proceda a subsanar o 
aclarar. 
 
Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales, la experiencia debe ser acreditada por todos los 
integrantes, para lo cual se efectuará la sumatoria de valores de los contratos inscritos en el RUP, 
de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, que 
cumplan los requisitos exigidos en este documento. 
 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios, accionistas o constituyentes y de la 
persona jurídica cuando estos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo las modalidades 
previstas en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 
 
1.2. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015.  
 
Para el caso de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno 
de los integrantes acredita la calidad de Mipyme tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
 
El proponente y/o al integrante de la Unión Temporal o Consorcio tenga experiencia hasta en CINCO 
(5) contratos terminados o liquidados y registrados en el RUP cuyo objeto sea igual o se encuentre 
relacionado con el objeto del presente proceso y cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto 
oficial expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes que se encuentren clasificados en 
el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC en los siguientes códigos: 
 

CÓDIGO Y NOMBRE 
SEGMENTO 

CÓDIGO Y NOMBRE 
FAMILIA 

CÓDIGO Y NOMBRE 
CLASE 

CÓDIGO Y NOMBRE 
PRODUCTO 

90000000 90120000 90121500 90121502 

Servicios de Viaje, 
Alimentación, Alojamiento y 

Entretenimiento. 
Facilitación de viajes. Agentes de viajes. Agencias de Viajes. 
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78000000 78110000 78111500 78111502 

Servicios de transporte, 
almacenaje y correo  

Transporte de Pasajeros  
Transporte de Pasajeros 

aérea 
Viajes en aviones 

comerciales 

 
Experiencia Acreditada – Diferencial MIPYME: 
 
Los Proponentes acreditarán para cada uno de los Contratos aportados la siguiente información, 
además del contrato de mediante alguno o algunos de los documentos válidos para acreditar la 
experiencia, señalados en el presente documento: 
 

a. Contratante. 
b. Número de Contrato (si lo tiene). 
c. Contratista. 
d. Objeto del Contrato. 
e. Valor ejecutado. 
f. La fecha de iniciación de la ejecución del Contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción 

del Contrato. 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del 
mes que se encuentre señalado en la certificación. 

g. La fecha de terminación de la ejecución del Contrato: Esta fecha corresponde al momento 
de terminación de la ejecución del Contrato, por lo que no necesariamente coincide con la 
fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos 
presentados de forma expresa así se determine. 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de terminación del Contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que 
se encuentre señalado en la certificación. 

h. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
i. El porcentaje de participación del integrante del Contratista plural (en caso de aplicar) 

 
Documentos Válidos para la Acreditación de la Experiencia Requerida: 
 
Los proponentes deberán aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 
continuación, para que se realice la verificación en forma directa de la información requerida. Los 
mismos deberán estar diligenciados y suscritos por el contratante, el Contratista o el interventor, 
según corresponda: 
 

a. Acta de liquidación. 
b. Acta de entrega y de recibo definitivo a satisfacción. 
c. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

Contrato en la que conste el recibo a satisfacción debidamente suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de hacerlo. 

d. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el Contrato deberá encontrarse inscrito 
y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos 
para la acreditación de experiencia de la persona jurídica o natural cesionaria, según aplique. 
La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al 
cedente. 

e. Cualquier otro documento idóneo que acredite la experiencia exigida, tales como: el Contrato 
y/o los Documentos del Proceso Contractual, los cuales deben estar suscritos por las 
personas que intervinieron en su formación. 

 
Nota 1:  Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar 
adicionalmente los documentos que se describen a continuación:  
Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida 
por el revisor fiscal o contador público del proponente que acredite la experiencia, según corresponda 
con la copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y 
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certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores, o los 
documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del 
profesional.  
Nota 2. No será tenida en cuenta la experiencia, cuando a pesar de que los documentos presentados 

para acreditar la experiencia cumplan con los requisitos señalados anteriormente, se 
presente alguna de las siguientes condiciones: 

• El contrato aún se encuentra EN EJECUCIÓN. 

• Los contratos se encuentren inmersos en procesos de incumplimiento u objeto de imposición 
de sanciones. 

• Se trate de la ejecución o inversión de recursos propios objeto de la razón de ser del 
Proponente o miembro de este. 

• La ejecución de contratos o cualquier acuerdo de voluntades que no comprometan recursos. 
Nota 3: Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos socios del consorcio o unión temporal se 

contará como un mismo contrato y no se afectará por porcentajes de participación. 
Nota 4: En caso de que un miembro de un proponente plural (persona natural o jurídica), se presente 

a título individual o como integrante de otro proponente plural, con diferentes propuestas, se 
tendrá por presentada la primera de acuerdo con el orden de radicación. Las propuestas 
restantes serán RECHAZADAS. 

Nota 5: No se admitirán subcontratos 
Nota 6: No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por el o los otros miembros 
de consorcios o uniones temporales. 
Este aspecto es objeto de verificación, por tanto, si la oferta cumple todos los aspectos que 
determinan la capacidad técnica se evaluará como CUMPLE TÉCNICAMENTE. En caso contrario 
se evaluará como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE y la oferta será rechazada. 
 
Para calcular el número de los salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de los valores 
de/los contrato/s, se dividirá la citada cifra en el salario mínimo mensual legal vigente del año de 
terminación del/los contrato/s respectivo/s. 
 
Cuando el valor del contrato (experiencia) esté en dólares de los Estados Unidos de América (USD), 
la entidad hará la conversión a pesos colombianos utilizando para esa conversión la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM) diaria, vigente a la fecha de terminación del contrato, publicada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia para el año correspondiente en el siguiente link: 
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/loader.jsf?lServicio=Publicaciones&lTipo=publicaciones&lFu
ncion=loadContenidoPublicacion&id=60819 
 
Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de América, 
primero se realizará su conversión a dólares estadounidenses de acuerdo con las tasas de cambio 
estadísticas anuales correspondientes teniendo en cuenta la fecha de terminación del contrato y 
posteriormente, se procederá a su conversión a pesos colombianos de conformidad con la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM) diaria, vigente a la fecha de terminación del contrato, 
publicada por la Superintendencia Financiera de Colombia en el “link” arriba indicado. 
 
Si el proponente presenta la documentación exigida en este numeral, sin el lleno de los requisitos 
exigidos, la Entidad lo requerirá para que, dentro del término establecido, proceda a subsanar o 
aclarar. 
 
Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales, la experiencia debe ser acreditada por todos los 
integrantes, para lo cual se efectuará la sumatoria de valores de los contratos inscritos en el RUP, 
de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, que 
cumplan los requisitos exigidos en este documento. 
 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios, accionistas o constituyentes y de la 
persona jurídica cuando estos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo las modalidades 
previstas en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 
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1.3. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015, adicionado 
por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, como medida afirmativa que incentive la participación de 
las mujeres en el sistema de compras públicas, la ART tendrá en cuenta lo siguiente al proponente 
que se acredite como emprendimientos y empresas de mujeres:  
 
El proponente y/o al integrante de la Unión Temporal o Consorcio deberá acreditar experiencia hasta 
en CINCO (5) contratos terminados o liquidados y registrados en el RUP cuyo objeto sea igual o se 
encuentre relacionado con el objeto del presente proceso y cuya sumatoria sea igual o superior al 
presupuesto oficial expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes que se encuentren 
clasificados en el Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC en los siguientes códigos: 
 

CÓDIGO Y NOMBRE 
SEGMENTO 

CÓDIGO Y NOMBRE 
FAMILIA 

CÓDIGO Y NOMBRE 
CLASE 

CÓDIGO Y NOMBRE 
PRODUCTO 

90000000 90120000 90121500 90121502 

Servicios de Viaje, 
Alimentación, Alojamiento y 

Entretenimiento. 
Facilitación de viajes. Agentes de viajes. Agencias de Viajes. 

78000000 78110000 78111500 78111502 

Servicios de transporte, 
almacenaje y correo  

Transporte de Pasajeros  
Transporte de Pasajeros 

aérea 
Viajes en aviones 

comerciales 

 
Experiencia Acreditada – Diferencial Emprendimientos y Empresas de Mujeres: 
 
Los Proponentes acreditarán para cada uno de los Contratos aportados la siguiente información, 
además del contrato, mediante alguno o algunos de los documentos válidos para acreditar la 
experiencia, señalados en el presente documento: 
 

1. Contratante. 
2. Número de Contrato (si lo tiene). 
3. Contratista. 
4. Objeto del Contrato. 
5. Valor ejecutado. 
6. La fecha de iniciación de la ejecución del Contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción 

del Contrato. 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del 
mes que se encuentre señalado en la certificación. 

7. La fecha de terminación de la ejecución del Contrato: Esta fecha corresponde al momento 
de terminación de la ejecución del Contrato, por lo que no necesariamente coincide con la 
fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos 
presentados de forma expresa así se determine. 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de terminación del Contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que 
se encuentre señalado en la certificación. 

8. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
9. El porcentaje de participación del integrante del Contratista plural (en caso de aplicar) 

 
Documentos Válidos para la Acreditación de la Experiencia Requerida: 
 
Los proponentes deberán aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 
continuación, para que se realice la verificación en forma directa de la información requerida. Los 
mismos deberán estar diligenciados y suscritos por el contratante, el Contratista o el interventor, 
según corresponda: 
 



 

Página 41 de 88 

1. Acta de liquidación. 
2. Acta de entrega y de recibo definitivo a satisfacción. 
3. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

Contrato en la que conste el recibo a satisfacción debidamente suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de hacerlo. 

4. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el Contrato deberá encontrarse inscrito 
y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos 
para la acreditación de experiencia de la persona jurídica o natural cesionaria, según aplique. 
La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al 
cedente. 

5. Cualquier otro documento idóneo que acredite la experiencia exigida, tales como: el Contrato 
y/o los Documentos del Proceso Contractual, los cuales deben estar suscritos por las 
personas que intervinieron en su formación. 

 
Nota 1:  Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar 
adicionalmente los documentos que se describen a continuación:  
Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida 
por el revisor fiscal o contador público del proponente que acredite la experiencia, según corresponda 
con la copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la junta central de contadores, o los 
documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del 
profesional.  
Nota 2. No será tenida en cuenta la experiencia, cuando a pesar de que los documentos presentados 

para acreditar la experiencia cumplan con los requisitos señalados anteriormente, se 
presente alguna de las siguientes condiciones: 

• El contrato aún se encuentra EN EJECUCIÓN. 

• Los contratos se encuentren inmersos en procesos de incumplimiento u objeto de imposición 
de sanciones. 

• Se trate de la ejecución o inversión de recursos propios objeto de la razón de ser del 
Proponente o miembro de este. 

• La ejecución de contratos o cualquier acuerdo de voluntades que no comprometan recursos. 
Nota 3: Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos socios del consorcio o unión temporal se 

contará como un mismo contrato y no se afectará por porcentajes de participación. 
Nota 4: En caso de que un miembro de un proponente plural (persona natural o jurídica), se presente 

a título individual o como integrante de otro proponente plural, con diferentes propuestas, se 
tendrá por presentada la primera de acuerdo con el orden de radicación. Las propuestas 
restantes serán RECHAZADAS. 

Nota 5: No se admitirán subcontratos 
Nota 6: No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por el o los otros miembros 
de consorcios o uniones temporales. 
 
Este aspecto es objeto de verificación, por tanto, si la oferta cumple todos los aspectos que 
determinan la capacidad técnica se evaluará como CUMPLE TÉCNICAMENTE. En caso contrario 
se evaluará como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE y la oferta será rechazada. 
Para calcular el número de los salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de los valores 
de/los contrato/s, se dividirá la citada cifra en el salario mínimo mensual legal vigente del año de 
terminación del/los contrato/s respectivo/s. 
 
Cuando el valor del contrato (experiencia) esté en dólares de los Estados Unidos de América (USD), 
la entidad hará la conversión a pesos colombianos utilizando para esa conversión la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM) diaria, vigente a la fecha de terminación del contrato, publicada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia para el año correspondiente en el siguiente link: 
https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/loader.jsf?lServicio=Publicaciones&lTipo=publicaciones&lFu
ncion=loadContenidoPublicacion&id=60819 
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Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de América, 
primero se realizará su conversión a dólares estadounidenses de acuerdo con las tasas de cambio 
estadísticas anuales correspondientes teniendo en cuenta la fecha de terminación del contrato y 
posteriormente, se procederá a su conversión a pesos colombianos de conformidad con la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM) diaria, vigente a la fecha de terminación del contrato, 
publicada por la Superintendencia Financiera de Colombia en el “link” arriba indicado. 
 
Si el proponente presenta la documentación exigida en este numeral, sin el lleno de los requisitos 
exigidos, la Entidad lo requerirá para que, dentro del término establecido, proceda a subsanar o 
aclarar. 
 
Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales, la experiencia debe ser acreditada por todos los 
integrantes, para lo cual se efectuará la sumatoria de valores de los contratos inscritos en el RUP, 
de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, que 
cumplan los requisitos exigidos en este documento. 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios, accionistas o constituyentes y de la 
persona jurídica cuando estos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo las modalidades 
previstas en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 
 
Para efectos de este criterio diferencial se tendrá lo siguiente: 
 
Se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de 
las siguientes condiciones:  
 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas 
de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de 
propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, para las empresas 
obligadas por ley, o por el representante legal y el contador para las empresas no 
obligadas, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el 
que las mujeres han mantenido su participación, para lo cual se diligenciará el 
FORMATO 9.  
 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de 
la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas 
laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre 
del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. Se entenderá como 
empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección 
de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este 
sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa 
se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan 
cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al 
empleador. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, para las empresas obligadas por ley, o por el 
representante legal y el contador para las empresas no obligadas, donde se señale de 
manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del 
proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación, para lo cual se diligenciará 
el FORMATO 10 correspondiente. La certificación deberá relacionar el nombre completo 
y el número de documento de identidad de cada una de las personas que conforman el 
nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos 
documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las 
funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
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3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 
través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la 
copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia 
del registro mercantil.  

 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 

asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia 
se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal, para lo cual se 
diligenciará el FORMATO 11. 

 
NOTA 1. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres, las certificaciones de trata el presente numeral deben expedirse bajo la gravedad 
de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendarios anteriores a la prevista 
para el cierre del procedimiento de selección. 
  
NOTA 2: Tratándose de proponentes plurales, el presente criterio diferencial, solo se 
aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa 
de mujeres bajo los criterios dispuestos en el presente numeral y que tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
 
NOTA 3: Teniendo en cuenta que la acreditación de este requisito es habilitante como 
criterio diferencial y objeto de puntaje adicional, si el Proponente debió subsanar la entrega 
de dicho formato y/o los documentos requeridos para acreditar esta condición será válido 
para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante. Sin embargo, no se tendrá en 
cuenta para la asignación de puntaje adicional. 

 
2) EQUIPO DE TRABAJO 

 
El oferente debe contar con personal calificado para la prestación del servicio y deberá incluir dentro 
de su oferta, el siguiente perfil que será el enlace directo y personalizado para el desarrollo del 
contrato. 
 
Apoyo administrativo con dos (2) años de experiencia en agencias de viajes, que tenga vinculación 
con la empresa de mínimo 6 meses, uso de plataformas de adquisición de tiquetes y en atención a 
clientes corporativos, con manejo de Excel nivel intermedio.  
 
Actividades 

a) Realizar la reserva y compra de todos los tiquetes aéreos que sean solicitados por la ART en 
los tiempos determinados en el presente documento. 
b) Asesorar a la entidad en la reserva y compra de las mejores rutas de vuelo y tarifas para el 
desarrollo de sus comisiones y/o desplazamientos, así como cuando se requieran cambios. 
c) Controlar y hacer seguimiento al uso de los tiquetes aéreos (revisando (tiquetes emitidos no 
utilizados para nuevo uso) y/o solicitar las notas crédito) de manera constante. 
d) Tener disponibilidad para la prestación del servicio en la entidad. 

 
El proponente debe aportar lo siguiente:  
 
a. Certificación suscrita por el representante legal, a través de la cual bajo la gravedad de juramento 
se manifieste que cuenta con el recurso humano con el perfil exigido por la ART en el proceso 
contractual (dos (2) años de experiencia en agencias de viajes, que tenga vinculación con la empresa 
de mínimo 6 meses, uso de plataformas de adquisición de tiquetes y en atención a clientes 
corporativos, con manejo de Excel nivel intermedio) y a través de la cual se compromete en caso de 
llegar a ser adjudicatario, a presentar para aprobación de la ART una vez firmado el contrato, la hoja 
de vida del apoyo administrativo con el perfil anteriormente descrito.  



 

Página 44 de 88 

 
Este aspecto es objeto de verificación, por tanto, si la oferta cumple todos los aspectos que 
determinan el equipo de trabajo se evaluará como CUMPLE TÉCNICAMENTE. En caso contrario se 
evaluará como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE y la oferta será rechazada.  
 
La Agencia de Renovación del Territorio se reserva el derecho de verificar la información consignada 
en estas certificaciones. 
 

3) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y CERTIFICACIONES PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO) 
 
Para la presente contratación, la Agencia de Renovación del Territorio define como especificaciones 
técnicas de obligatorio cumplimiento, aquellas que se describen en el documento Anexo 
Especificaciones Técnicas establecido para el servicio a contratar, las cuales el proponente se 
compromete a cumplir con la suscripción del ‘‘Formato Aceptación Especificaciones Técnicas’’, 
documentos que hacen parte integral del proceso y del contrato que se llegare a suscribir. 
Cuestionario Requisitos Técnicos Habilitantes 

 

1. Sírvase subir a la plataforma SECOP II el formato de ACEPTACIÓN DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, debidamente diligenciado y suscrito por el representante 
legal o persona natural. 

2. Sírvase subir a la plataforma SECOP II los documentos que acrediten la experiencia 
requerida por la entidad de acuerdo con los parámetros establecidos en el numeral 9.2.1.1 
del estudio previo (RUP) o aquellos que permitan la verificación conforme al numeral 9.2.1.2 
del estudio previo. 

3. Sírvase subir a la plataforma SECOP II, el FORMATO DE EXPERIENCIA ACREDITADA 
PROPONENTE, debidamente diligenciado y suscrito por el representante legal o persona 
natural.  

4. Sírvase subir a la plataforma SECOP II los documentos que acrediten las certificaciones 
requeridas por la entidad de acuerdo con los parámetros establecidos en el estudio previo: 
 

• Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Turismo: El oferente deberá 
presentar el correspondiente Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de Turismo 
expedido por la Dirección General del Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo vigente a la presentación de la oferta y suscripción del contrato, en el que conste 
que se encuentra inscrito en dicho registro. 
 
Adicionalmente, en el evento en que el registro presentado venza antes de la terminación 
del contrato, el proponente se debe obligar mediante compromiso suscrito por el 
Representante Legal, a iniciar los trámites para su renovación 30 días antes de su 
vencimiento. Este compromiso deberá adjuntarse a la propuesta junto a la certificación de 
Inscripción en el Registro. 
 

• Certificación de inscripción IATA: El proponente deberá presentar la certificación de 
inscripción en la Asociación Internacional de Transporte Aéreo - IATA, esta licencia debe 
encontrarse vigente a la presentación de la oferta y suscripción del contrato; así como 
mantenerse vigentes durante todo el periodo de ejecución del contrato. 
 

• Certificación de relación comercial con los diferentes GDS (sistema de distribución 
global de reservas utilizado principalmente por Agencias de Viajes para acceder en 
tiempo real a la oferta de Tiquetes Aéreos disponibles en el mercado): El proponente deberá 
presentar las certificaciones de relación comercial con los GDS que permitan controlar, 
identificar y reportar la facturación de todos los tiquetes emitidos de las siguientes 
Aerolíneas: Avianca, Latam, Satena, Easyfly, así como las aerolíneas internacionales. Estas 
relaciones comerciales deben mantenerse vigentes durante toda la vigencia del contrato. 
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VI. VERIFICACION DE LA OFERTA ECONOMICA 
 

Para la apertura de la oferta económica, serán tenidas en cuenta únicamente aquellas propuestas 
que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos habilitantes de carácter técnico, jurídico y 
financiero, establecidos en el presente documento. 
 
El proponente deberá diligenciar el Formato OFERTA ECONÓMICA indicando el porcentaje de 
descuento sobre el valor neto de los tiquetes aéreos que serán suministrados durante la ejecución 
del contrato, conforme a las condiciones establecidas en el Anexo – Especificaciones Técnicas. 
 
VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONÓMICA – Este valor corresponde al porcentaje de descuento 
sobre el valor neto de los tiquetes aéreos. No obstante, el proceso se adjudicará por el valor del 
presupuesto oficial, en el cual se incluyen todos los costos, gastos de personal, impuestos, 
imprevistos y utilidad u otros gastos para la entrega de los bienes a adquirir con las especificaciones 
técnicas definidas anteriormente en el presente documento. 
 
Nota: El proponente debe tener en cuenta que debido al valor estimado para presente proceso de 
contratación, genera el Impuesto de timbre de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 0175 del 14 de 
febrero de 2025 y de conformidad con el artículo 519 del Estatuto Tributario. 
 
Para la presentación de la Oferta Económica se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

1. La propuesta debe presentarse en pesos colombianos, que es la moneda oficial, conforme lo 
señala la Ley 31 de 1992; en caso de presentarse con centavos hasta 49 se ajustará al valor 
del peso inmediatamente anterior, de 50 en adelante se aproximará al valor del peso siguiente. 

2. El proponente deberá cotizar la totalidad de los bienes y/o servicios, con el lleno de los 
requisitos técnicos, para poder tener en cuenta su propuesta. 

3. El valor debe incluir la totalidad de los costos directos o indirectos y demás inherentes a la 
ejecución del contrato y por ningún motivo se considerarán costos adicionales. 

4. En caso de no discriminar todos los costos directos e indirectos, o no expresar que éstos se 
encuentran incluidos en el valor de la propuesta, los mismos se entenderán comprendidos en 
dicho valor. 

5. Se deberá incluir en el valor de la oferta el IVA de los bienes y/o servicios ofertados y todos 
los impuestos a que haya lugar conforme a las normas tributarias vigentes. Si el proponente 
no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) u otro impuesto y la adquisición o servicio 
causa dicho impuesto, LA ENTIDAD lo considerará INCLUIDO en el valor total de la oferta y 
así lo aceptará el proponente. 

6. El proponente debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo de ejecución del contrato 
respectivo de forma responsable y previendo la totalidad de factores que integran los costos 
y gastos de la ejecución del contrato. 

7. Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra 
al indicar los costos y valores totales en su propuesta debiendo asumir los mayores costos o 
pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones. 

8. Corrección Aritmética: Los errores de tipo aritmético que sean cometidos por el 
PROPONENTE en su OFERTA ECONÓMICA serán corregidos por la entidad y éste será el 
valor que tomará la entidad para efectos de la OFERTA. La corrección la realizará la entidad 
en el momento de la verificación y evaluación de las propuestas. Por error aritmético, se 
entiende aquel en que incurre el proponente cuando realiza una indebida operación 
matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores. Las correcciones 
efectuadas a las OFERTAS de los proponentes, según el procedimiento anterior, serán de 
forzosa aceptación para éstos. 

9. Son de cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos 
que genere el contrato. 
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10. El diligenciamiento de la Formato OFERTA ECONÓMICA, se entenderá como la 
manifestación de aceptación de las condiciones técnicas mínimas de la oferta. 

11. Para efectos de seleccionar la oferta más favorable, para los proponentes que pertenezcan al 
régimen común, se comparará el valor de su oferta antes de IVA, frente a los proponentes que 
pertenezcan al régimen simplificado. En todo caso el proponente deberá ofertar todos los 
valores incluido IVA y todos los costos directos e indirectos, tasas y contribuciones. 

12. El proponente debe tener en cuenta que tanto la oferta inicial o el ultimo lance ofrecido en el 
evento de subasta, dejan trabado el equilibrio económico del contrato a suscribir y constituye 
para todos los efectos las condiciones técnico-económicas de ejecución del contrato y sus 
adiciones de ser necesarias. 

 
NOTA: LA NO PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA SERÁ CAUSAL DE RECHAZO. 
 

 
CRITERIOS DE VERIFICACION 

 
Conforme al numeral 3º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, para las contrataciones cuyo objeto 
sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común 
utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido.  
 
Teniendo en cuenta que los servicios que se pretenden adquirir son de características técnicas 
uniformes y de común utilización y conforme con lo expresado en citado artículo, el ofrecimiento más 
favorable corresponde a aquel que dé el menor precio a la Entidad, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

 FACTORES DE ESCOGENCIA  

Subasta  
Propuesta 

Económica – 
Precio más bajo. 

La ART tendrá como único criterio de 
selección el menor precio representado 
en el porcentaje más alto de descuento 

en la tarifa neta en tiquetes. 
 

La subasta se iniciará con el mayor 
porcentaje de descuento sobre el valor 
neto de los tiquetes aéreos ofertados. 
Los lances que están por debajo del 
margen mínimo de mejora no serán 

aceptables y se consideran no válidos. 

 
Así pues, los proponentes HABILITADOS en los criterios jurídicos, financieros y técnicos; así como, 
en el cumplimiento de las condiciones de la oferta económica podrán participar en la Subasta 
Electrónica, para hacer mejoras de precio en busca de ofrecer el mayor margen de descuento a la 
entidad. El procedimiento para la realización de la subasta será conforme lo establece el artículo 
2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021, y 
los manuales e instructivos que para el efecto ha emitido Colombia Compra Eficiente.  
 
Procedimiento Subasta Inversa 
 
La subasta inversa electrónica se desarrollará a través del SECOP II bajo las siguientes reglas: 
 
a. Los oferentes que hayan sido habilitados para participar en la subasta electrónica, deberán tener 
conexión a internet estable y la clave de acceso a su usuario SECOP II. 
 
b. Es responsabilidad de los oferentes estar enterados y capacitarse adecuadamente en el uso y 
desarrollo del módulo de subasta inversa electrónica dispuesto en la plataforma del SECOP II, de 
acuerdo a los lineamientos y guías de CCE. Tener en cuenta el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_proveed
or.pdf 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_proveedor.pdf
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c. Si el proveedor tiene problemas de conexión al momento del evento de subasta, se aplicará lo 
definido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que señala: “si por causas imputables 
al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la información y telecomunicaciones, 
durante la subasta electrónica la conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará y la entidad 
estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar en la misma”, 
salvo que logre volver a conectarse antes de la terminación del evento, entendiendo que su 
propuesta está constituida por la presentación de oferta inicial de precio dentro del proceso de 
selección de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015, o por el último lance 
mientras estuviera conectado a la plataforma tecnológica de subasta. (leer guía de indisponibilidad). 
 
d. Los oferentes habilitados en la revisión de la oferta económica electrónica serán informados a 
través del módulo de mensajes y recibirán en su usuario del SECOP II el acceso al evento de la 
subasta en el momento previo a su desarrollo, en el día y la hora establecida para ello, según el 
cronograma del proceso. 
 
e. Para el evento de subasta se establecerá un plazo máximo de 20 minutos, sin posibilidad de 
auto extensión.  
 
f. La entidad configurará el evento de subasta con el mayor porcentaje de descuento sobre el valor 
neto de los tiquetes aéreos de las ofertas que resultaron habilitadas para participar en la puja, valor 
con el cual se dará inicio al evento y el cual será visible en la plataforma del SECOP II, para que así 
realicen los lances que consideren necesarios, conforme la plataforma les vaya indicando los últimos 
valores ofrecidos por todos los oferentes y su lugar o posición. 
 
a. El margen mínimo de mejora debe ser del 1.0% respecto al mayor porcentaje de descuento 

sobre el valor neto de los tiquetes aéreos. 
 

b. Todos los oferentes cuya oferta presentada supere el 5.9% de descuento en la tarifa neta de 
tiquetes, deberán sustentar al menos sumariamente el porcentaje de descuento ofrecido, esta 
sustentación la deberán remitir vía mensaje de SECOP II a más tardar al día siguiente de la 
realización del evento de subasta hasta las 10:00 am so pena de rechazo de la oferta. En caso 
de no presentarse la sustentación o que esta no satisfaga técnica y financieramente a la entidad, 
esta continuará con el siguiente proponente habilitado de acuerdo con el orden de elegibilidad.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de la observancia por parte de la entidad de lo establecido por Colombia 
Compra Eficiente para el tratamiento de las ofertas artificialmente bajas. 
 

c. Los lances en porcentaje que estén por debajo del margen mínimo de mejora no serán 
aceptables y se consideran NO VALIDOS. 

 
d.  En el presente proceso de contratación, la puja de la Subasta será realizada en virtud del mayor 

porcentaje de descuento sobre el valor neto de los tiquetes aéreos ofertados en el formato de 
oferta económica. Se iniciará la subasta con el mayor porcentaje de descuento sobre el valor 
neto de los tiquetes aéreos ofertados. 
 

e.  Los proponentes harán sus lances utilizando el perfil y usuario con el cual presentaron su oferta, 
a través del evento de subasta, en la fecha y horario establecido por la entidad y de manera 
simultánea deberán revisar la herramienta de MENSAJES que se habilita durante el evento de 
subasta, para efecto de cualquier comunicación que deba realizar la Entidad. 

 
f. Con cada lance, la plataforma informará el mayor porcentaje de descuento sobre el valor neto de 

los tiquetes aéreos sin especificar quien lo presentó, para que el(os) proponente(s) interesado(s) 
realicen un nuevo lance mejorando la oferta, este procedimiento se repetirá tantas veces como lo 
consideren los participantes.  
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g. Toda propuesta posterior anula la anterior, de tal forma que la última se constituirá como la 
propuesta económica definitiva de cada proponente. 

 
n. El evento terminará con la finalización del tiempo programado para la subasta; por lo tanto, la 
inactividad de los oferentes no determinará la culminación de la subasta y no se interpretará como 
falta de intención de participación. 
 
o. Se tomará como el valor definitivo de cada participante el último lance realizado al momento de la 
finalización del evento para efectos de definir la adjudicación. 
 
p. La Entidad publicará el informe de detalle de desarrollo de la subasta que arroje la plataforma del 
SECOP II junto con la resolución de adjudicación del contrato. 
 
NOTA 1: Si al terminar la subasta hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios señalados 
en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con los medios de acreditación del artículo 
2.2.1.2.4.2 17 del Decreto 1860 de 2021. 
 
NOTA 2: El contrato se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial. 
 
NOTA 3: En caso de presentarse adiciones contractuales, durante la ejecución del contrato 
adjudicado, el mayor valor a ejecutar será calculado con base al descuento ofrecido 
 
NOTA 4: En el caso de presentarse una oferta con precio artificialmente bajo, la Entidad dará 
aplicación a lo contenido en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación”, en el capítulo IV Precios Artificialmente Bajos en Subastas Inversas, dispuesta por 
Colombia Compra Eficiente. 
 
Procedimiento aplicable cuando presente oferta un solo proponente, o resulte habilitado un 
solo proponente: 
 
Si se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está 
habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente, si el valor de su oferta 
es igual o mayor al margen mínimo establecido, caso en el cual no habrá subasta; esto, con 
fundamento en lo estipulado en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, 
que indica el siguiente:  
 
 “Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas generales previstas en la ley y en el 
presente título, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa: (…) Si en el Proceso de 
Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y 
está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la 
oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar 
a la subasta inversa. (…)” (Cursiva fuera de texto).  
 
Así mismo, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.6. del Decreto 1082 de 2015, adjudicación con 
oferta única, establece:  
 
“La Entidad Estatal puede adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una oferta siempre 
que cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y satisfaga los requisitos de los pliegos de 
condiciones, sin perjuicio de las disposiciones especiales establecidas en la ley y el presente título 
para la subasta inversa, el concurso de méritos y las reglas particulares para los procesos con 
convocatoria limitada a las Mipyme”. (Cursiva fuera de texto). 
 
OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS:  
 
En ningún caso la plataforma tecnológica determinará precios artificialmente bajos, este proceso lo 

determinará la entidad una vez culminada el evento de subasta y aplicará lo dispuesto por el artículo 
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2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.  

 

Teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, el Comité 
Asesor y Evaluador previo al momento de adjudicar, sí considera que el menor precio ofrecido dentro 
del presente proceso, resulta artificialmente bajo, requerirá al (los) oferente(s) para que explique(n) 
las razones que sustenten el valor ofertado y, con base en las mismas y la información que tenga a 
su alcance, el Comité Asesor y Evaluador recomendará al Ordenador del Gasto la decisión a adoptar. 
 
En caso de que se oferte un valor que pueda considerarse como artificialmente bajo, el comité 
evaluador acudirá a la GUÍA PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN emitida por Colombia Compra Eficiente a fin de calificar la oferta. 
 
Si la justificación presentada por el oferente no satisface lo requerido el comité evaluador, será 
CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. 
 
En el evento en se decida no adjudicar a este proponente, la ART podrá optar de manera motivada 
por adjudicar el contrato al oferente que ofreció el segundo menor valor o por declarar desierto el 
proceso. 

 
VII. OFERTA 

 
1. PRESENTACIÓN  
 
Los Proponentes deben presentar sus Ofertas en la plataforma del SECOP II en el proceso 
referenciado con el número SG 0006 SASI 2025, teniendo en cuenta los formatos contenidos y 
anexos en el presente pliego, en la fecha establecida en el Cronograma establecido para el presente 
proceso de selección, y acompañadas de los documentos soporte, así como de la garantía de 
seriedad de la Oferta a la que se refiere el presente Pliego de Condiciones. 
 
Además de lo previsto en estos pliegos de condiciones, la forma de presentar las ofertas en el 
SECOP II por parte de proponentes singulares y plurales están definidas en el Manual de uso del 
SECOP II el cual indica entre otros, los requisitos, formularios y procedimientos para crear y 
presentar las ofertas en línea.  
 
Para presentar oferta en Procesos de Contratación como proponente plural, se debe crear la cuenta 
de la unión temporal o el consorcio a través del SECOP II y realizar la manifestación de interés al 
igual que la presentación de oferta desde dicha cuenta. 
 
La forma de constituirse como proponente plural y presentar las ofertas en el SECOP II están 
definidas en la Guía de creación de proponente plural en el SECOP II y la Guía para presentar 
Ofertas en el SECOP II.  
 
Las Guías en desarrollo de la Ley 527 de 1999 regulan entre otros temas el envío de ofertas en 
forma de mensaje de datos, indicando la forma de crear ofertas, los requisitos, formularios y 
procedimientos para que un proponente presente una oferta en el SECOP II. De esta forma, un 
documento adjunto a la oferta de forma distinta a lo previsto en los Documentos del Proceso y la 
Guía no será tenido en cuenta, pues, en desarrollo de la Ley 527 de 1999, no hay una oferta y en 
consecuencia no podría ser evaluada. Tampoco será tenida en cuenta la oferta de un proponente 
plural presentado desde la cuenta de uno de los integrantes de dicho proponente plural. 
 
Cada usuario maneja su firma electrónica, la cual permite obligarse u obligar a su representado, 
cuando se conforma el proponente plural en plataforma y se fija en la misma la persona que firmará 
el contrato está obligando desde la presentación de la oferta a cada uno de quienes componen el 
proponente plural. 
 
Se recomienda a los proponentes ir creando su propuesta con la anterioridad debida en el Sistema 
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SECOP II, ya que el sistema les permitirá ir subiéndola por partes hasta el día y hora de cierre.  
 
No se aceptará propuestas que por cualquier causa lleguen o sean radicadas en el Ministerio, o 
enviadas a través de fax, correo electrónico, Internet o cualquier otro medio telemático que no sea 
el SECOP II, en el link del proceso, salvo que deba aplicarse el protocolo de indisponibilidad 
anteriormente citado.  
 
La carta de presentación de las respectivas propuestas (FORMATO N° 1) deben ser diligenciada y 
aportada de conformidad con lo establecido en el literal. a) Carta de Presentación de la Propuesta 
(Formato No. 01) del literal A. CAPACIDAD JURIDICA HABILITANTE del presente pliego de 
condiciones. La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la 
distribución de Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y/o sus adendas de ser el caso. 
 
El día del vencimiento del término para presentar las Ofertas, La Agencia de Renovación del 
Territorio a través de la plataforma del SECOP II publicará la lista de las Proponentes que 
presentaron su Ofertas tal y como la genera dicha plataforma. 
 
 
2. INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA:  
 
El SECOP II es confiable, pero todos los sistemas de información pueden tener fallas que afecten su 
disponibilidad. Hay una indisponibilidad del SECOP II cuando una falla General o Particular se 
presente dentro de las cuatro (4) horas previas a los hitos del proceso de contratación en el protocolo 
de indisponibilidad del SECOP II En caso de que la plataforma SECOP II presente fallas que afecten 
la disponibilidad para la presentación de ofertas, el proponente deberá llamar a la Mesa de Servicio 
de Colombia Compra Eficiente e informar una posible falla atribuible al SECOP II, y determinar si es 
un falla general o particular.  
 
Los teléfonos de la Mesa de Servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 520808 para el resto del país, 
y deberá cumplir y seguir cada uno de los pasos contenidos en el protocolo| de indisponibilidad del 
SECOP II, el cual puede ser encontrado en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec- 
gi14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf 
 
Una vez informada la indisponibilidad del SECOP II para presentar ofertas, deberá enviar de 
inmediato un correo electrónico a la Entidad informando sobre la imposibilidad de presentar la oferta 
por esta situación, indicando además el nombre de su usuario en la plataforma y la cuenta del 
proponente que quiere presentar la oferta. Los correos electrónicos para este fin son: 
enlaceciudadano@renovacionterritorio.gov.co. En todo caso, el proponente deberá tener en 
cuenta la clasificación de la falla “general o particular” y atender los lineamientos establecidos en el 
protocolo mencionado. 
 
Para lo anterior, los proponentes manifestarán a través del correo citado la imposibilidad por 
indisponibilidad, el Ministerio verificará la existencia del certificado de indisponibilidad e informará si 
se extiende el plazo de presentación de oferta o la posibilidad de recibirlas a través del correo 
señalado, lo cual igualmente se publicará en SECOP una vez cese la indisponibilidad. 
 
3. ORDEN DE PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS: 
 
La propuesta se presentará a través de la plataforma SECOP II, adjuntando cada uno de los 
documentos y la información solicitada en el pliego de condiciones debidamente suscrita por la 
persona legalmente autorizada, en los espacios habilitados para cada uno de los aspectos 
requeridos por la entidad y en el orden en que se relaciona en el cuestionario establecido en el pliego 
y plataforma del SECOP II.  
 
Con relación al diligenciamiento sobre económico, este debe ser debidamente diligenciado en los 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-%20gi14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-%20gi14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf


 

Página 51 de 88 

campos habilitados en el Sobre No. 2 ECONÓMICO directamente en la plataforma. En esta sección 
de la propuesta solo debe ir información relacionada con el anexo económico. 
 
Lo anterior de acuerdo con los formatos establecidos en el pliego de condiciones y los requisitos ya 
establecidos líneas arriba. 
 
4. OFERTAS PARCIALES 
 
La Agencia NO aceptará la presentación de propuestas de forma parcial, condicionadas o 
alternativas, so pena de rechazo.  
 
5. VALIDEZ DE LAS OFERTAS 

 
La Oferta debe tener una validez de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre. En el 
caso de una suspensión que supere este término, la Entidad Estatal solicitará la convalidación de la 
oferta al proponente por un término igual a la suspensión. 
 
6. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 
Los proponentes serán responsables de advertir a través de la plataforma del SECOP II que alguna 
de la información presentada en las ofertas contiene información confidencial, privada o que 
configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar 
las normas legales que le sirven de fundamento. Reserva que la Entidad Estatal mantendrá en el 
Proceso de Contratación frente a terceros. 
 
En todo caso, la Entidad se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o 
asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la 
recomendación para la adjudicación no podrá ser revelada a los proponentes, ni a terceros, hasta 
que La Entidad, comunique a los primeros que el informe de evaluación se encuentra disponible para 
que presenten las observaciones correspondientes. 
 
7. VERIFICACION DE LAS OFERTAS Y TRASLADO DEL INFORME DE VERIFICACIÓN 

REQUISITOS HABILITANTES 
 

Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata el título V serán 
evaluadas, conforme se determinó en ese mismo título. 
 
La Agencia de Renovación del Territorio publicará a través de la plataforma del SECOP II el informe 
de evaluación de Ofertas en la oportunidad señalada en el Cronograma establecido para el proceso. 

 
Así mismo, en el caso de las propuestas presentadas por los proponentes, éstas estarán a 
disposición de quien así lo solicite en la plataforma SECOP II en el link del proceso, a partir del 
traslado del informe de evaluación preliminar dispuesto por la entidad en el cronograma del presente 
proceso o en las adendas que lo modifiquen, salvo los documentos que por expresa disposición de 
la ley sean catalogados como reservados, como es el caso de las declaraciones tributarias de 
conformidad con el Artículo 583 del Estatuto respectivo. 
 
8. REGLAS DE SUBSANABILIDAD  

 
En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, 
no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que 
verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan 
los factores de escogencia establecidos por La Agencia de Renovación del Territorio en el pliego de 
condiciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
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el artículo 5º de la Ley 1882 de 2018.  
 
La Agencia de Renovación del Territorio se reserva el derecho a efectuar requerimientos o solicitudes 
de aclaración a los proponentes durante cualquier etapa del proceso siempre que sea con posteridad 
a la fecha de cierre de las propuestas, a lo cual los proponentes deberán atenderlos de forma clara, 
completa, precisa y dentro del plazo indicado para ello por la entidad, ya sea en los requerimientos 
que realice durante la etapa de evaluación o durante el traslado del informe de evaluación.  
 
Por lo anterior, como buena práctica el comité evaluador podrá solicitar documentos en el 
periodo de evaluación sobre los requisitos habilitantes. 
 
En ejercicio de esta facultad, y de conformidad con el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 
y del inciso final del parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5º 
de la Ley 1882 de 2018, el proponente no podrá acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad 
al cierre del proceso. 
 
9. DECLARATORIA DE DESIERTA  
 
La Agencia de Renovación del Territorio declarará desierto el presente proceso de selección cuando: 
(a) no se presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, 
técnicos, financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; (c) existan causas o 
motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) la no suscripción del Compromiso 
Anticorrupción contenido en el cuestionario de la plataforma del Secop II; (e) el ordenador del gasto 
no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, 
caso en el cual deberá motivar su decisión; y (f) se presenten los demás casos contemplados en la 
ley. 
 
10. RETIRO DE LA OFERTA  
 
Los Proponentes que opten por entregar su Oferta antes de la fecha de cierre del proceso de 
selección, podrán retirarlas, a través de la plataforma SECOP II, antes de la fecha y hora de cierre 
del presente proceso. Vencida la fecha programada para el cierre, las ofertas no podrán ser retiradas. 
 
11. RECHAZO  
 
En adición a otras causas previstas por la ley, La Agencia de Renovación del Territorio rechazará 
las Ofertas presentadas por los Proponentes que:  
 

(a) Cuando la propuesta no sea presentada a través de la plataforma del SECOP II o se registre 
de forma diferente a lo establecido en los manuales, guías de uso y en general, acorde a 
sus términos y condiciones, salvo que deba aplicarse el protocolo de indisponibilidad 
establecido por Colombia Compra Eficiente y se llegare a certificar una indisponibilidad de 
la plataforma al momento de presentar ofertas y se cumpla con lo expresamente dispuesto 
en dicho protocolo. 

(b) Cuando intenten enterarse indebidamente de las evaluaciones o influir en el proceso de 
evaluación de las ofertas o en la decisión sobre la evaluación y adjudicación por parte de la 
entidad contratante. 

(c) Cuando no se cumplan los requisitos habilitantes previa solicitud de subsanación o cuando 
no se subsanen los mismos durante el término para subsanar establecido en la Ley. 

(d) Cuando el proponente o uno de los miembros del Consorcio o de la Unión temporal, se 
encuentre incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad fijadas por la 
constitución o la ley. 

(e) La presentación de varias propuestas para un proceso por parte del mismo proponente por 
sí o por interpuesta persona, o la participación de una misma persona en más de una 
propuesta para un mismo proceso. 

(f) Cuando un proponente haga parte directa o indirectamente de dos o más consorcios o 
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uniones temporales. 
(g) Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse.  
(h) Cuando el Representante Legal de la sociedad individualmente considerada, o como parte 

de una propuesta conjunta, no se encuentre debidamente autorizado para presentar la 
propuesta de acuerdo con los estatutos sociales. 

(i) Cuando existan evidencias de que el proponente ha tratado de interferir o influenciar 
indebidamente en el análisis de las propuestas, o la decisión de adjudicación. 

(j) Cuando La Agencia de Renovación del Territorio compruebe que la propuesta contiene 
información o documentos que no guardan correspondencia con lo solicitado, previa 
verificación de la información correspondiente. 

(k) Cuando la propuesta se presente en forma parcial o extemporánea, o se deje en un lugar 
distinto al indicado en este pliego.  

(l) Cuando el proponente no cumpla los requisitos de habilitación, o desatienda los 
requerimientos de la ART, una vez le hayan solicitado subsanarlos o aclararlos, o desatienda 
los aspectos sustanciales del requerimiento. 

(m) Si la Entidad comprueba el incumplimiento del oferente o de sus representantes o 
empleados por hechos constitutivos de corrupción durante el proceso de selección. Si esta 
comprobación se da con posterioridad a la adjudicación, la ART podrá dar por terminado de 
manera anticipada el contrato por causa imputable al contratista, haciendo aplicables todas 
las consecuencias previstas para esta situación. 

(n) Cuando no coincida la información diligenciada en los formatos con la información de los 
documentos soporte solicitados como aclaración por parte de la ART. La ART, entiende que 
la información no coincide cuando no exista correspondencia entre la información contenida 
en el documento soporte frente a la relacionada por el proponente en los respectivos 
formatos. 

(o) Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 
encuentre reportado en el boletín de responsables fiscales que expide la Contraloría General 
de la República. 

(p) Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados o alterados tendientes a inducir a error a la Administración. 

(q) Cuando el proponente no entregue la garantía de seriedad junto con la propuesta. 
(r) La no presentación de la oferta económica 
(s) Las demás establecidas en la normatividad vigente y previstas en este pliego de 

condiciones. 
(t) No sustentación del ofrecimiento superior al 5% indicado en el acápite “procedimiento 

subasta inversa” 
 

12. CONFLICTO DE INTERESES 
 

No podrán presentar propuesta las personas que hayan intervenido en la elaboración de los estudios 
previos, proyecto de pliego y pliego de condiciones, respuesta a las observaciones o aclaraciones, 
dentro del presente proceso, de forma directa, de terceros o de sociedades en las cuales tenga 
participación. 
 
Tampoco podrán presentar propuesta los familiares hasta el tercer grado de consanguinidad y hasta 
el segundo de afinidad de aquellas personas que participaron en las actividades enunciadas en el 
párrafo anterior. 
 
Así como tampoco quienes se encuentre ejecutando contratos de auditoría interna a la Agencia de 
Renovación del Territorio, en caso de que la hubiere. 
 
Evidenciado lo anterior, la entidad procederá a rechazar la propuesta presentada. 
 
13. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Si al terminar la subasta inversa hay empate, la ART se dará aplicación a lo establecido en el artículo 
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35 de la Ley 2069 de 2020, utilizando las siguientes reglas allí consignadas de forma sucesiva y 
excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 
internacionales vigentes. 
 
Para lo anterior, el proponente deberá tener presente la siguiente información y aportar junto con la 
propuesta, en el cuestionario creado en la plataforma del SECOP para el efecto, los documentos o 
soportes de acreditación que correspondan para cada criterio de desempate al cual disponga aplicar: 
 

REGLAS DE DESEMPATE 
(SUCESIVAS Y EXCLUYENTES) 

ACREDITACIÓN - OBSERVACIONES 

1. Preferir la oferta de bienes o 
servicios nacionales frente a la oferta 
de bienes o servicios extranjeros. 

En cualquier caso, este factor de desempate se aplicará de conformidad con el 
parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 816 de 2003. Al efecto, los bienes y servicios 
originarios de países con los cuales Colombia tenga compromisos comerciales 
internacionales vigentes en materia de trato nacional para compras estatales, o de 
aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les 
conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales; deberán 
ser tratados en el marco de los criterios de desempate como si fueren bienes o 
servicios nacionales colombianos. 
 
En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá cumplir 
con este factor de desempate. 
 
Por lo anterior se acreditará con: 
 
Certificado de existencia y representación legal, cédula de ciudadanía o visa de 
residencia. 
 
Se reconocerá como oferta de bienes o servicios nacionales, a: 
 
▪ Servicios de otros estados con los cuales exista un acuerdo comercial aplicable 

al proceso de contratación, (tabla de acuerdos comerciales) 
▪ Servicios frente a los cuales exista trato nacional por reciprocidad. Para tal 

efecto el proponente deberá mencionar e identificar esta situación la cual será 
verificada en la página web de Colombia Compra Eficiente. 

▪ A los servicios de la Comunidad Andina de naciones.  
  
Cuando se trate de adquisición de bienes se deberá: 
 
Bienes frente a los cuales exista trato nacional por reciprocidad. Para tal efecto el 
proponente debe adjuntar el Registro de Productor Nacional, de la totalidad de los 
bienes ofrecidos.  

2. Preferir la propuesta de la mujer 
cabeza de familia, mujeres víctimas 
de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o 
personas jurídicas en las cuales 
participe o participen 
mayoritariamente. Diligenciar 
FORMATOS: 
- No. 14 CERTIFICACIÓN MADRE 
CABEZA DE FAMILIA (NO SE 
REQUIERE FORMATO No. 20 
PARA ESTE CRITERIO)  
- No. 15.  CERTIFICACIÓN MUJER 
VÍCTIMA DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR CON SU 
RESPECTIVO FORMATO No. 20. Y 
MARCARLO EN LA PLATAFORMA 
SECOP II COMO DOCUMENTO 
CONFIDENCIAL. 

Mujer cabeza de familia:  De conformidad con el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 
de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, la condición de mujer cabeza de familia, será 
acreditada mediante declaración ante notario, expresando las circunstancias básicas 
del respectivo caso. 
 
Mujer víctima de la violencia intrafamiliar: Según lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley 1257 de 2008, se acreditará con la medida de protección emitida por un comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este, el juez civil municipal 
o promiscuo municipal o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades indígenas. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá́ a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte 
de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, Además, deberá́ acreditar la condición indicada de 
cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos 
de cada una de ellas, de acuerdo con lo definido en el decreto 1860 de 2021. 
 
En el caso de los proponentes plurales, se preferirá́ la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. 
 
El titular de la información en el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
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deberá́ autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
-Formato(s): suscrito por el representante legal y/o el revisor fiscal de la persona 
jurídica según corresponda, o la persona natural que acredite la relación de personas 
que se encuentran en su empresa en condición de madres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar. 

3. Preferir la propuesta presentada 
por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que 
se refiere la Ley 361 de 1997. Si la 
oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) 
en el consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada 
en la oferta. 
 

Para efectos de este criterio, tanto para personas naturales como jurídicas deberán 
presentar la certificación expedida por la oficina de trabajo de la respectiva zona, en 
la que conste que cumplen con los requisitos, es decir, tener contratado el personal 
en situación de discapacidad con por lo menos un año de anterioridad y que de 
acuerdo con el compromiso establecido en la carta de presentación de la oferta 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al de la contratación.   
 
Los documentos para acreditar el criterio de desempate como incentivo a la población 
con discapacidad deberán presentarse con la propuesta y estar vigente al momento 
de aplicación de dicho criterio. 
 
La experiencia acreditada en la oferta se entenderá como la totalidad de la 
experiencia acreditada habilitante y la experiencia acreditada ponderable. 
 
El proponente plural debe anexar el documento de constitución para acreditar su 
figura jurídica y el porcentaje de participación de sus integrantes. Para este criterio 
se debe verificar dicho porcentaje. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador   

4. Preferir la propuesta presentada 
por el oferente que acredite la 
vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la Ley. 
DILIGENCIAR FORMATO No. 16 
CERTIFICACIÓN VINCULACIÓN 
EN MAYOR PROPORCIÓN DE 
PERSONAS MAYORES QUE NO 
SEAN BENEFICIARIOS DE LA 
PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O 
DE SOBREVIVENCIA Y QUE 
HAYAN CUMPLIDO EL REQUISITO 
DE EDAD DE PENSIÓN 
ESTABLECIDO EN LA LEY.  
 

Personas mayores:  Para la aplicación de este criterio, la expresión “personas 
mayores” se debe entender que la norma hace referencia al <<adulto mayor>>, de 
acuerdo con la definición que señala el artículo 3 de la Ley 1251 de 2008, como “(…) 
aquella persona que cuenta con sesenta (60) años o más, lo cual se puede acreditar 
con el documento de identidad correspondiente”. 
 
La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad 
de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que 
no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. 
 
 Solo se tendrá́ en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en 
las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso, es decir; 
 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá́ en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número 
de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por 
la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y 
cumple la edad de pensión; además, se deberá́ allegar el documento de identificación 
del trabajador que lo firma.  
 
La mayor proporción se definirá́ en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá́ al oferente que acredite 
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un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se 
definirá́ con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada 
uno de sus integrantes.  
 
A continuación, se establece la fórmula mediante la cual se determinará el referido 
porcentaje: 
 

 
  

5. Preferir la propuesta presentada 
por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas. DILIGENCIAR 
FORMATO No. 17 CERTIFICACIÓN 
VINCULACIÓN DEL DIEZ POR 
CIENTO (10%) DE SU NÓMINA 
PERTENECE A POBLACIÓN 
INDÍGENA, NEGRA, 
AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, 
PALANQUERA, RROM O 
GITANAS. Y FORMATO 20. 
ADICIONALMENTE, MARCAR EN 
LA PLATAFORMA SECOP II COMO 
DOCUMENTO CONFIDENCIAL. 

Persona Natural: 
  
La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo 
la gravedad de juramento señalará́ las personas vinculadas a su nómina y el número 
de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
  
Solo se tendrá́ en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. 
  
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá́ en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
  
Además, deberá́ aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitana, en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
  
Proponente plural: 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un 
certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total 
de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
  
El anterior porcentaje se definirá́ de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
uno de los integrantes del proponente plural. 
  
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. En todo caso, deberá́ aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
  
Se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas 
que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
  

6. Preferir la propuesta de personas 
en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por 
personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

Personas Naturales: 
 
Personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: 
 
i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de 

Alto Comisionado para la Paz, 
ii) El certificado que emita el Comité́ Operativo para la Dejación de las Armas 

respecto de las personas desmovilizadas en forma individual,  
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Diligenciar FORMATO No. 18 
CERTIFICACIÓN VINCULACIÓN 
PERSONAS EN PROCESO DE 
REINTEGRACIÓN O 
REINCORPORACIÓN O DE LA 
PERSONA JURÍDICA EN LA CUAL 
PARTICIPE O PARTICIPEN 
MAYORITARIAMENTE; O, LA DE 
UN PROPONENTE PLURAL 
CONSTITUIDO POR PERSONAS 
EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN, Y/O 
PERSONAS JURÍDICAS EN LAS 
CUALES PARTICIPE O 
PARTICIPEN 
MAYORITARIAMENTE. Y 
FORMATO 20. ADICIONALMENTE, 
MARCAR EN LA PLATAFORMA 
SECOP II COMO DOCUMENTO 
CONFIDENCIAL. 
 

iii) El certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o 

iv) Cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley.  
 
Se deberá entregar copia del documento de identificación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación.  
 
Personas jurídicas: 
 
El representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un 
certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
Además, deberá́ aportar alguno de los certificados del párrafo anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración.  
 
Proponente plural: 
 
Se preferirá́ la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados enunciados, y/o 
personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado 
a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada 
una de las personas en proceso de reincorporación.  
 
Se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa 
y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 
de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de 
desempate. 

-  

7. Preferir la oferta presentada por 
un proponente plural siempre que:  
 
Esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o 
una persona jurídica en la cual 
participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural;  
 
(b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la 
persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y  
 
(c) ni la madre cabeza de familia o 
persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural.  

a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán: 
 
De acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 
del artículo 2.2.1.2.4.2.17, del Decreto 1860 de 2021; o por una persona jurídica en 
la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o 
el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el 
cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración. Además, deberá́ acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos 
de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural.  
 
b). El integrante del proponente plural de que trata lo anterior debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
c) En relación con el integrante del numeral a) de este criterio de desempate, ni la 
madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante del que trata el literal a) de este criterio lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles se requiere que el titular de la información 
de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 



 

Página 58 de 88 

información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

8. Preferir la oferta presentada por 
una Mipyme o cooperativas o 
asociaciones mutuales, o un 
proponente plural constituido por 
Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales. (Siempre y 
cuando aplique para el proceso 
conforme al resultado del análisis del 
sector)  

Se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
 
Para la cooperativa o asociaciones mutuales, deberán aportar el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto 
con micro, pequeñas o medianas, se preferirá́ la oferta las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá́ la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá́ la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas.  

9. Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido por 
micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones 
mutuales. (Siempre y cuando aplique 
para el proceso conforme al 
resultado del análisis del sector)  

Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutua/es que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá́ la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas.  

10. Preferir al oferente que acredite 
de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable 
con corte a 31 de diciembre del año 
anterior, por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a Mipymes, cooperativas 
o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año 
anterior; o, la oferta presentada por 
un proponente plural siempre que: 
(a) esté conformado por al menos 
una MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la 
MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural. 
(Siempre y cuando aplique para el 
proceso conforme al resultado del 

para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal 
de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que 
conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá́ a 
este siempre que:  
 
- Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de MiPyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo;  
 
- La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y  
 
- Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante 
un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica.  
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 
con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
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análisis del sector) 
 
FORMATO No. 19.- 
CERTIFICACIÓN PAGO 
REALIZADO A MIPYMES  

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá́ la oferta de aquellos proponentes plurales 
en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas 
reconocidas y establecidas como 
Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES. (Siempre y 
cuando aplique para el proceso 
conforme al resultado del análisis del 
sector)  

Deberá presentar el certificado de existencia y representación legal en el que conste 
el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que 
la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá́ la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  

12. Utilizar un método aleatorio para 
seleccionar el oferente  

El método aleatorio para la aplicación del criterio de desempate No. 12, será el 
siguiente: 
 
Si en el trámite del presente proceso de contratación se puede realizar de manera 
presencial, se realizará por el siguiente procedimiento: 
 

- Previa verificación del nombre de los proponentes cuyas propuestas estén 
empatadas se incorporarán las papeletas de igual tamaño, en una bolsa 
oscura. 

- En el acto de desempate se realizará un sorteo previo entre los participantes 
para determinar quién saca la paleta, salvo que entre los proponentes 
participantes se decida que la papeleta sea sacada por una persona ajena al 
proceso. 

- El nombre del proponente que figure en la papeleta que se saque de la bolsa 
será el que gane el sorteo y por consiguiente se le adjudicará el proceso de 
selección. En este entendido solo se sacará una papeleta, salvo que se trate 
de adjudicaciones por grupos y en ellos se llegue a este sorteo. 

- En el caso de que no se presenten representantes de los proponentes en la 
fecha y hora para realizar el sorteo, este se realizará en presencia de 
representantes de la oficina de control interno y será grabada en su totalidad. 

 
Si por las condiciones presentadas al momento establecido en el cronograma del 
proceso para adelantar el sorteo, no se puede realizar de manera presencial, se 
informará previa y oportunamente a los interesados a través de la plataforma del 
SECOP II, la realización del sorteo a través de medios electrónicos, a saber: 
 
-     Uso de la herramienta LISTA ALEATORIA de la página web www.random.org 
(link https://www.random.org/lists/) listando los nombres de cada uno de los 
proponentes empatados y aplicando tres (3) veces la opción ALEATORIZAR y quien 
resulte seleccionado en la tercera oportunidad, será el ganador.  Para efectos de 
garantizar la transparencia en la aplicación de este criterio de desempate, este sorteo 
se realizará a través de la herramienta Microsoft Teams y a los proponentes 
empatados se les compartirá la diligencia para que puedan seguir la aplicación en la 
página con la cual se realiza el sorteo, previa convocatoria a través del SECOP II. 
Así mismo se vinculará a un funcionario de la Oficina de Control Interno de la Entidad 
para que verifique la realización del mismo. Si todos los proponentes empatados, por 
razones ajenas a la Entidad, no pueden conectarse a la herramienta Microsoft Teams, 
se verificará el sorteo con los que se conecten que, en todo caso, serán mínimo dos. 
Esta diligencia se grabará y publicada en la plataforma del SECOP II en el link del 
proceso. 

 

 
Nota 1. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente 
deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un 
año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de esta.  
Nota 2. Para efectos de los factores de desempate únicamente serán tenidos en cuenta los formatos 
y certificaciones o documentos para acreditarla, presentados hasta la fecha de cierre del proceso, 
entendido este como la fecha máxima para presentar la propuesta, por lo cual no serán recibidos y 
no se tendrán en cuenta de manera posterior.  
Nota 3. la omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 
desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es 
causal de rechazo de la propuesta.  

http://www.random.org/
http://www.random.org/
http://www.random.org/
https://www.random.org/lists/
https://www.random.org/lists/
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Nota 4. Los documentos para acreditar cualquier criterio de desempate, si bien no dan puntajes si 
se configuran en criterios de selección por lo cual deberá presentarse con la propuesta y estar 
vigente al momento de aplicación de dicho criterio. 
Nota 5: La condición de Mipyme se acreditará con un certificado expedido por el representante legal 
y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en el cual conste que la Mipyme tiene el 
tamaño empresarial establecido de conformidad con la ley. (Siempre y cuando aplique para el 
proceso conforme al resultado del análisis del sector) 
Nota 6: Para los efectos previstos el presente acápite, se entiende que la experiencia acreditada en 
la oferta corresponde al cómputo total de la experiencia mínima habilitante y la experiencia adicional 
aportada objeto de ponderación, en los casos en que aplique.  
NOTA 7. Las Entidades Sin Ánimo de Lucro NO son MIPYMES y por tanto no podrán ser objeto de 
puntuación por el criterio de Mipymes, ni les aplicará el criterio de desempate correspondiente, con 
excepción de las asociaciones mutualistas, cooperativas y demás entidades de economía solidaria, 
que, en virtud de su tamaño empresarial sean consideradas como Mipymes de conformidad con lo 
establecido en la Ley 2069 de 2020 o norma que la modifique. 
 
 

VIII. ORDEN DE ELEGIBILIDAD, ADJUDICACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL 
CONTRATO 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015, la entidad Estatal debe 
adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el lance que cumpla con los criterios 
establecidos para la selección, dado que el porcentaje, más alto de descuento respecto del valor 
neto. En el acto de adjudicación, la Entidad Estatal indicará el nombre de los oferentes y el precio 
del último lance presentado, acompañado del reporte de la subasta que arroja Colombia Compra 
Eficiente. 
 
Si se presenta un único oferente cuyos servicios cumplan con la ficha técnica y está habilitado, la 
Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente previa recomendación del comité 
técnico, siempre y cuando el valor de esta sea igual o inferior al presupuesto oficial establecido, caso 
en el cual no habrá lugar a subasta inversa, igual procedimiento se aplicará en el evento en que un 
solo proponente de los que se presentaron al proceso de selección resultare habilitado. 
  
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, 
si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción de este, 
sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios 
ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso 
final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
 
 

IX. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO 
 
En atención a las obligaciones y cuantía del contrato, el contratista deberá constituir y cargarla en el 
SECOP en el término señalado en el cronograma del proceso de selección que se genere en la 
citada plataforma, Garantía Única de Cumplimiento, en una compañía de seguros o en una entidad 
bancaria debidamente reconocida por la Superintendencia Financiera, que ampare los siguientes 
riesgos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 así: 
 

AMPARO 
PORCENTAJE SOBRE 

EL VALOR DEL 
CONTRATO O CUANTÍA 

VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 20% 

Vigente por el término de duración del contrato y 
seis (6) meses más, contados a partir de la 
suscripción del contrato. Cubrirá los perjuicios 
derivados de: i. Incumplimiento total o parcial del 
contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
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contratista; ii. El cumplimiento tardío o defectuoso 
del contrato, cuando el incumplimiento es imputable 
al contratista. iii. El pago del valor de las multas y de 
la cláusula penal pecuniaria. 

CALIDAD DEL SERVICIO 
OFRECIDO 

20% 

Vigente por el término de duración del contrato y 
seis (6) meses contados a partir del recibo a 
satisfacción de los servicios contratados. Esta 
Garantía cubrirá a la Entidad de los perjuicios 
derivados de la deficiente calidad del servicio 
ocurridos con posterioridad a la terminación del 
contrato. 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E 
INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

5% 
Igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) 
años más, contados a partir de la suscripción del 
contrato. 

 
Nota 1: Las garantías no podrán ser canceladas sin la autorización por escrito por parte de la 
Entidad. 
Nota 2: El contratista deberá realizar todas las gestiones necesarias para mantener vigentes las 
garantías o seguros solicitados por la Entidad.  
Nota 3: Estará a cargo de EL CONTRATISTA el pago de la prima y demás erogaciones de 
constitución y vigencia de las garantías mencionadas. 
Nota 4: En caso de que el contrato se adicione, prorrogue o suspenda o cualquier otro evento que 
fuera necesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las pólizas solicitadas por la entidad de 
acuerdo con las normas legales vigentes y en todo caso hasta la liquidación del contrato.  
Nota 5: La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por 
falta de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente 
Nota 6: A la Entidad estatal no le serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o 
defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las 
inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro 
ni en general, cualesquiera otras excepciones que posea el asegurador en contra del contratista. 
Nota 7: Igualmente deberá adjuntar el recibo de pago o constancia de pago de la prima, conforme 
al Artículo 1068 del Código de Comercio 
 

 
X. INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN 

 
La supervisión del contrato celebrado con ocasión al presente proceso de selección será ejercida 
por el Gestor T1 Grado 09 del Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano, Mauricio Rey García o 
por quien sea designado por el ordenador de gasto para el efecto; el cual ejercerá las obligaciones 
y responsabilidades de acuerdo con lo establecidos 51 y 53 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 82 de la Ley 1474 de 2011 y de los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y en el Manual 
de Contratación y Supervisión de la Entidad. 
 
Esta designación se hace dado que el servidor en mención cuenta con la experiencia e idoneidad 
para ejercer la supervisión, pues el servidor realiza el apoyo en asuntos propios de la administración 
del talento humano de la entidad y la asignación de los temas bajo su control, le permiten tener la 
suficiente pericia para asumir la carga operativa de la supervisión del contrato, minimizando la 
posibilidad de incurrir en los riesgos derivados de ejercer un control inadecuado. 
 

XI. CRONOGRAMA 
 
El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación será el establecido en la plataforma 
SECOP II 
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FORMATO No. 01 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
Lugar y fecha _____________ 
 
 
Señores  
AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 
Referencia: Selección abreviada por Subasta SG 0006 SASI 2025 
 
Estimados señores:  
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al 
pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre 
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del Proponente], presento Oferta para el Proceso de Contratación de la referencia, cuyo objeto 
corresponde a la: Suministro de tiquetes aéreos nacionales e internacionales para atender las 
necesidades de desplazamiento de los funcionarios y contratistas de la Agencia de 
Renovación del Territorio - ART, hago las siguientes manifestaciones:  
 
1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar 

aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí de La Agencia de Renovación del Territorio 
respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar Oferta en nombre del Proponente y estoy 
autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de 
Contratación de la referencia.  

3. Que conocemos y aceptamos la Legislación de la República de Colombia. 
4. Que conocemos y aceptamos los términos y condiciones de uso de la plataforma SECOP II 

junto con los Manuales y Guías de la plataforma los cuales definen, en desarrollo del artículo 4 
de la Ley 527 de 1999, la forma en la cual debe ser realizado el envío, recepción, archivo y 
proceso de mensajes de datos en el Sistema Electrónico de Compra Publica, y nos declaramos 
responsables de su manejo y uso. 

5. Que ninguna de las personas representadas por los firmantes se encuentra incursos en causal 
alguna de inhabilidades y/o incompatibilidades señaladas por la Constitución, la Leyes 
Colombianas o el pliego de condiciones, o son morosas en obligaciones con ninguna entidad 
pública, que les impida celebrar contratos con la AGENCIA DE RENOVACION DEL 
TERRITORIO. 

6. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas 
del Pliego de Condiciones y sus anexos. 

7. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han 
sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta.  

8. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas 
autorizadas para el efecto.  

9. Que con la presentación de la propuesta estoy aceptando los riesgos establecidos en el proceso 
de la referencia. 

10. Que nos acogemos a los plazos establecidos para la ejecución del contrato. 
11. Que la oferta económica fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la 
Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar adjudicatario no 
presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

12. Que en caso de ser seleccionado por algún criterio de desempate establecido en el pliego de 
condiciones, me comprometo a mantener durante el tiempo establecido en la ley la condición 
del criterio de desempate que me fue aplicado. 

13. Que en caso de resultar adjudicatario del contrato resultante del proceso, suscribiré el contrato 
en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso.  

14. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento 
prevista en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma 
allí contenido. 

15. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que, a la terminación de la vigencia del 
Contrato, el servicio contratado cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y 
especificaciones técnicas establecidas en el Pliego de Condiciones y sus anexos.  

16. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones parafiscales y 
laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las 
obligaciones laborales.  

17. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los 
Documentos del Proceso.  

18. Apoyamos las acciones del Estado colombiano y de La Agencia de Renovación del Territorio 
para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  

19. En lo referente al compromiso anticorrupción, nos comprometemos a cumplir con todos y cada 
una de las manifestaciones que a continuación se relacionan: a) Apoyamos la acción del Estado 
colombiano y de la Agencia de Renovación del Territorio para fortalecer la transparencia y la 
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rendición de cuentas de la administración pública; b) No estamos en causal de inhabilidad 
alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación; c) Nos comprometemos a 
no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a 
servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o tercero; d) Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar 
actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de selección del 
asunto; e) Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de selección nos 
soliciten los organismos de control de la República de Colombia; f) Nos comprometemos a 
comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra 
parte, y la de nuestros empleados o asesores; y g) Conocemos las consecuencias derivadas 
del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  

20. CERTIFICO bajo la gravedad de juramento, que el total de las firmas electrónicas (digitales 
y/o mecánicas) que hacen parte de mi propuesta, cuentan con el respectivo soporte 
tecnológico (MENSAJE DE DATOS y/o CERTIFICADO DIGITAL), con el fin de acreditar que 
el contenido de todos los documentos cuenta la aprobación de la persona que emite el 
documento, de conformidad con la Ley 527 de 1999 “Por medio de la cual se define y 
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las 
firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras 
disposiciones”. 

21. De acuerdo con lo establecido en los artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, autorizo expresamente que todos los actos 
relacionados con el presente proceso se notifiquen a través de medios electrónicos, inclusive 
a efectos de recibir una notificación personal bajo la modalidad de medio electrónico. En 
consecuencia, autorizo como medio electrónico los mensajes remitidos a través del SECOP 
II y los que se envíen a la dirección de correo electrónica relacionada a continuación. 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE  

TELÉFONO  

DIRECCIÓN y CIUDAD   

CORREO ELECTRÓNICO  

 
22. El proponente o contratista según aplique, manifiesta bajo la gravedad del juramento que se 

entenderá prestado con la firma de la presente carta de presentación de la propuesta y la 
aceptación de la oferta, que ni él, ni sus accionistas o socios y/o sus administradores, miembros 
de junta directiva, representantes legales, apoderados, revisor fiscal, o quienes hagan sus veces: 
a) Están incluidos en la lista de la ONU emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, o la lista emitida por la Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC) también 
conocida como Lista Clinton, ni en ninguna otra lista restrictiva emitida por organismos nacionales 
o internacionales, policiales, judiciales o de investigación con igual fin. b) Han participado en 
actividades de lavado de activos o financiamiento del terrorismo, proliferación de armas o riesgos 
de corrupción. El proponente o contratista según aplique, entiende y acepta que en el evento de 
incurrir en cualquiera de las situaciones referidas en los literales anteriores, su propuesta será 
rechazada de plano, o si se materializa durante la relación contractual con la AGENCIA DE 
RENOVACIÓN DEL TERRITORIO, esta entidad dará por terminado el contrato de manera 
unilateral. 
 

23. En caso de llegar a conocer que los integrantes del Proponente Plural, los socios de la persona 
jurídica que represento o yo nos encontremos incursos en alguna inhabilidad, incompatibilidad o 
conflicto de interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a 
informar de manera inmediata tal circunstancia a la Entidad, para que tome las medidas 
pertinentes. Este compromiso lo adquirimos con total independencia de la etapa en que se 
encuentre el Proceso de Contratación (precontractual, contractual y/o post contractual). 
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Firma del Representante legal 
 
 
 
 
Nombre. 

 
C.C. No. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO No. 02  
 

DOCUMENTO DE UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO 
 
 
Lugar y fecha  
 
 
Señores  
AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO 
Ciudad 
 
Referencia: Selección abreviada por Subasta SG 0006 SASI 2025 
 
Apreciados Señores: 
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Los representantes __________, ___________ y __________, debidamente autorizados para actuar 
en nombre de ______, ______ y ______, nos permitimos manifestar por este documento que hemos 
convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL denominada: __________________, para participar 
en la Subasta SG 0006 SASI 2025, cuyo objeto es el SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE 
DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS DE LA AGENCIA DE 
RENOVACIÓN DEL TERRITORIO - ART, y por lo tanto manifestamos lo siguiente: 
 
1.- La duración de esta UNIÓN TEMPORAL será igual al plazo del contrato y tres (3) años más. 
2.- La UNIÓN TEMPORAL está integrada por las siguientes personas que desarrollarán las 
actividades con los porcentajes de participación que a continuación se indican: 
 

NOMBRE ACTIVIDAD 
% DE 

PARTICIPACIÓN 

   

   

 
3 – La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL será solidaria. 
4.- El representante de la UNIÓN TEMPORAL es ____________________, identificado con cédula 
de ciudadanía No __________ de ________, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para firmar el contrato y 
tomar todas las determinaciones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes 
facultades. En su ausencia, se designa como representante suplente a ___________________, 
identificado con cédula de ciudadanía No _______ de _______. 
5.- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del 
proponente asociativo. 
 
En constancia se firma en _________ a los______ días del mes de_______ de 2025 
 
NOMBRE Y FIRMA      NOMBRE Y FIRMA 
C.C. N°       C.C. N° 
 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA UNIÓN TEMPORAL 

C.C. N° ____________________ 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA UNIÓN TEMPORAL 
 
   C.C. N° ____________________ 
 
Lugar y fecha  
 
 
Señores  
AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
Ciudad 
 
Referencia: Selección abreviada por Subasta SG 0006 SASI 2025 
 
Apreciados Señores: 
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Los representantes ____________ y __________, debidamente autorizados para actuar en nombre 
de ____________ y ________________, nos permitimos manifestar por este documento que hemos 
convenido asociarnos en CONSORCIO denominado: ________________, para participar en la 
Subasta Inversa SG 0006 SASI 2025, cuyo objeto es el SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE 
DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS DE LA AGENCIA DE 
RENOVACIÓN DEL TERRITORIO - ART, y por lo tanto manifestamos lo siguiente: 
 
1.- La duración de este consorcio será igual al plazo del contrato y tres (3) años más. 
2.- El consorcio está integrado así: 
   

NOMBRE PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

  

  

 
3.- La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria, ilimitada y mancomunada. 
4.- El representante del consorcio es___________________, identificado con cédula de ciudadanía 
No _______ de _______, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta, y 
en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para firmar el contrato y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades. En su 
ausencia, se designa como representante suplente a ___________________, identificado con 
cédula de ciudadanía No _______ de _______. 
5.- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del 
proponente asociativo. 
En constancia se firma en ___ a los ___ días del mes de ______ de 2025 
 
 
NOMBRE Y FIRMA      NOMBRE Y FIRMA 
C.C. N°       C.C. N° 
 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL CONSORCIO 

C.C. N° ____________________ 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL CONSORCIO 
C.C. N° ____________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO No. 03 
 

FORMATO PAZ Y SALVO PARAFISCALES 
 
Referencia: Selección abreviada por Subasta SG 0006 SASI 2025 
 
Yo__________________________, en calidad de Revisor Fiscal o Representante Legal de la 
sociedad____________________________________________________, con 
NIT_____________________________, (o en nombre propio) identificado con cédula de ciudadanía 
No_______________________  de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
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, Ley 1150 de 2007 y Ley 1562 de 2012 manifiesto bajo juramento que la sociedad se encuentra al 
día en el cumplimiento del pago de sus obligaciones legales con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a la caja de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a ello 
hubiere lugar,  en relación con sus empleados por un periodo no inferior a seis (6) meses anteriores 
a la presentación de esta certificación.  
 
 
______________________________ 
Firma: 
Tarjeta Profesional N° 
En calidad de: Revisor Fiscal o (Representante Legal) 
 
 
Fecha ________________________________ 
 
 
NOTA: En caso de que la firma esté obligada por ley a tener revisor fiscal, la certificación deberá ser 
firmada por la persona que se desempeñe como tal en la empresa. 
 
Igualmente, deberá anexarse copia del documento de identificación del revisor fiscal o contador y 
certificación de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central 
de Contadores, certificación que debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta 
(no mayor a 3 meses). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO No. 04 
 

PREVENCION DE LAVADO ACTIVOS 
 
 

Lugar y fecha  
 
 
Señores  
AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO 
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Ciudad 
 
Referencia: Selección abreviada por Subasta SG 0006 SASI 2025 
 
 
Yo, _________________________ identificado con ________ No. _____________ obrando en 
__________________(nombre propio o en representación de) de 
_____________________(nombre del representado) identificado con (CC/NIT) 
_________________, declaro: 
        
Que los recursos de la persona jurídica que represento provienen de actividades lícitas y están 
ligados al desarrollo normal de sus actividades y que, por tanto, los mismos no violan el Código Penal 
Colombiano o cualquier norma que lo sustituya, adicione o modifique. 
        
Que la persona jurídica que represento no ha efectuado transacciones u operaciones consistentes 
en o destinadas a la ejecución de actividades ilícitas de las contempladas en el Código Penal 
Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione, o modifique, o a favor de personas que 
ejecuten o estén relacionadas con la ejecución de dichas actividades. 
        
Que los recursos comprometidos para la ejecución del contrato con la AGENCIA DE RENOVACION 
DEL TERRITORIO no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal 
Colombiano o en cualquier norma que lo modifique, adicione o sustituya. 
        
Que en la ejecución del contrato o el desarrollo de las actividades en que consista el negocio jurídico 
con la AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO, no contrataré ni tendré vínculos de ningún 
tipo con terceros que realicen operaciones o cuyos recursos provengan de actividades ilícitas de las 
contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione, o 
modifique. 
        
Que no tengo conocimiento de que existe contra mí o contra la entidad que represento ni sus 
accionistas, asociados o socios que directa o indirectamente tengan el CINCO POR CIENTO (5%) o 
más del capital social, aporte o participación, sus representantes legales y sus miembros de la Junta 
Directiva, investigaciones o procesos penales por delitos dolosos, estando la AGENCIA DE 
RENOVACION DEL TERRITORIO facultado para efectuar las verificaciones que considere 
pertinentes en bases de datos o informaciones públicas nacionales o internacionales y para dar por 
terminada cualquier relación comercial o jurídica  si verifica que yo o alguna de las personas 
mencionadas tienen investigaciones o procesos, o existen informaciones en dichas bases de datos 
públicas que puedan colocar a la AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO frente a un riesgo 
legal o de reputación.  
        
Que en el evento en que tenga conocimiento de incumplimiento o materialización de alguna de las 
circunstancias descritas en los dos párrafos anteriores, me comprometo a comunicarlo de inmediato 
a la AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO 
        
 
 
Que con la firma del presente documento, se entiende que tanto yo como la persona natural o jurídica 
que represento otorgamos nuestro consentimiento informado para que la AGENCIA DE 
RENOVACION DEL TERRITORIO efectúe los reportes a las autoridades competentes, que 
considere procedentes de conformidad con sus reglamentos y manuales relacionados con su 
sistema de prevención y/o administración del riesgo de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo.  
        
Que toda la documentación e información aportada para la celebración y ejecución del contrato es 
veraz y exacta estando la AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO facultada para efectuar 
las verificaciones que considere pertinentes y para dar por terminado el contrato si verifica, o tiene 
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conocimiento de que ello no es así. 
        
 

 
 
 
 
 
 
 

Firma del Representante legal 
 
 
 
 
Nombre. 

 
C.C. No. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO No. 05 
 

EXCEL ANEXO DE INFORMACION FINANCIERA EXTRANJERA 
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FORMATO No. 06 
 

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS PROPONENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO 
 

 Referencia: Selección abreviada por Subasta Inversa SG 0006 SASI 2025         
 Oferente:                
 Nit:        
       
 Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas UNSPSC  
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Clasificación UNSPSC BIEN O SERVICIO CONTRATO CONTRATANTE OBJETO 

 

 
          

 

 
          

 

 
          

 

 
          

 
              

 

Los abajo firmantes declaramos bajo la gravedad de juramento que los datos consignados en el 
presente formato son verídicos por cuanto la empresa y/o persona natural cumple con lo 
dispuesto en el pliego de condiciones del presente proceso de selección, sin perjuicio de las 
sanciones penales a que haya lugar. 

 

 

Firma Representante legal del 
Oferente     

 Nombre:       

 

Documento de 
Identidad: 

  
    

 
 

     

 

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO DE  
 
ESTE FORMATO: 
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FORMATO No. 07 

Referencia: Selección abreviada por Subasta Inversa SG 0006 SASI 2025 
 

INFORMACIÓN SOBRE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 

PROPONENTE: ___________________________________________________________  
PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA: ___________________________________ 
 

Ítem 

 
CÓDIGO 
UNSPSC 

CONTRATANTE 
CONTRATIS

TA 

CONTRATO % DE PARTICIPACION 
(EN CASO DE HABERLA 

ADQUIRIDO EN CONSORCIO 
O UT) 

VALOR 
EJECUTADO EN 

SMLMV  

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

DEL RUP 

1            

2            

3       

4       

5       

 
NOTA 1: Para acreditar la experiencia específica el Proponente deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el numeral EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA DEL PROPONENTE del capítulo 
III.CAPACIDAD TÉCNICA MÍNIMA HABILITANTE (CUMPLE / NO CUMPLE), del pliego de 
condiciones. 
 
NOTA 2: Si el contrato registrado en el RUP se refiere a la prestación de diferentes suministros o 
servicios, se debe efectuar dentro del formulario una discriminación de los mismos con su valor 
correspondiente en SMLMV, para efectos de establecer los que se relacionan con la clasificación 
por el Código de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas requerido para el presente proceso de 
selección. 

 
 
_________________________  
Firma representante legal o apoderado  
Nombre:  
Cedula:  
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FORMATO No. 08 
 

ACEPTACIÓN ANEXO ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
 
 
Yo____________________________________, en calidad de 
_______________________________ (proponente o representante legal, para el caso de personas 
jurídicas, consorcio o unión temporal) identificado con la cedula de ciudadanía No. 
_________________ de ______________, manifiesto que conozco y acepto las especificaciones 
técnicas de los servicios requeridos en el proceso No. ______________, cuyo objeto consiste en 
___________________ de conformidad con el ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.  
 
En caso de ser adjudicatario, me comprometo y obligo a cumplir con todas las condiciones técnicas 
establecidas en la presente invitación pública. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente:  
NIT:  
Nombre del Representante Legal:  
Firma del Representante Legal:  
Documento de Identidad 

 
 
(Ver anexo adjunto al pliego de condiciones)  
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FORMATO No. 09 
 

En cumplimiento a la condición establecida en el Decreto 1860 de 2021 ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.14. Numeral 1 

 
Los suscritos a saber, _________________ _______________ (incluir nombre del representante 
legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o nombre del representante legal y contador 
público para las empresas que no se encuentren obligadas), actuando en representación de 
_________________, (indicar nombre del proponente o del integrante de la estructura plural) 
identificada con NIT (incluir el NIT), certificamos bajo la gravedad de juramento que, más del 
cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona 
jurídica que represento pertenecen a mujeres.  
 
De igual forma declaro que, los derechos de propiedad han pertenecido a estas durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del presente Proceso de Selección. 
 
De acuerdo con ello, a continuación, se relaciona la distribución de los derechos en la sociedad en 
cabeza de mujeres y el tiempo que estas han mantenido su participación. 
 

Identificación de las mujeres que 
participan en la persona jurídica 
con más del cincuenta por ciento 
(50%) de las acciones, partes de 

interés o cuotas de participación de 
la persona jurídica (Incluir nombre 

y documento de identidad)  

Número de acciones, partes de 
interés o cuotas de participación de 

mujeres en la persona jurídica  

 
Fecha desde la cual pertenecen 
las acciones, partes de interés o 

cuotas de participación de la 
persona jurídica a la titular de 

estas. 

  
  

 

 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o 

nombre y firma del representante legal y contador Público para las empresas no obligadas, según 
corresponda]   
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FORMATO No. 10 
 

En cumplimiento a la condición establecida en el Decreto 1860 de 2021 ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.14. Numeral 2 

 
Los suscritos a saber, _________________ _______________ (incluir nombre del representante 
legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o nombre del representante legal y contador 
público para las empresas que no se encuentren obligadas), actuando en representación de 
_________________, (indicar nombre del proponente o del integrante de la estructura plural) 
identificada con NIT (incluir el NIT), certificamos bajo la gravedad de juramento que,  por lo menos 
el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica que represento 
son ejercidos por mujeres y que éstas han estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del presente Proceso de Selección en el mismo 
cargo u otro del mismo nivel. 
 
De acuerdo con ello, a continuación, se relaciona de manera detallada todas las personas que 
conforman los cargos de nivel directivo de la persona jurídica que represento, junto con el número 
de mujeres que los ocupan y el respectivo tiempo de vinculación de éstas. 
 

Nombre completo y número de documento de identidad 
de cada una de las personas que conforman el nivel 

directivo del proponente (Individual o integrante de la 
estructura plural) 

Número de mujeres 
que ejercen empleos 

del nivel directivo en la 
persona jurídica 

Fecha de inicio de  la  
vinculación de las 

mujeres que ejercen 
empleos del nivel 

directivo en la persona 
jurídica  

1. Nombre:         _____________________ 
Documento:   _____________________ 
Cargo Nivel Directivo: _______________ 
 

2. Nombre:         _____________________ 
Documento:   _____________________ 
Cargo Nivel Directivo: _______________ 
 

3. ……. 
 
  

 
  

 

 
 
 
Como soporte de la información relacionada anteriormente, se anexa copia de los documentos de 
identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el 
certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador.  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o 

nombre y firma del representante legal y contador Público para las empresas no obligadas, según 
corresponda]   

 
 
 
 
 
 
 

 



 

Página 77 de 88 

FORMATO No. 11 
 

En cumplimiento a la condición establecida en el Decreto 1860 de 2021 ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.14. Numeral 4 

 
[Incluir el nombre del representante legal de la asociación o cooperativa] identificado con [Incluir el 
número de identificación], en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la 
asociación o cooperativa] identificado con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, acredito 
la condición de ser emprendimiento y empresas de mujeres en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 
del Decreto 1082 de 2015, para lo cual certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de los asociados son mujeres y que la participación de estás en la [indicar si es en 
la asociación o cooperativa], ha permanecido durante al menos el último año anterior contado a partir 
de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la asociación o cooperativa]] 
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FORMATO No. 12 
 

CERTIFICACIÓN EQUIPO DE TRABAJO 
 
 

Yo____________________________________, identificado (a)con la cedula de ciudadanía No. 
_________________ de ______________, en calidad de _______________________________ 
(proponente o representante legal, para el caso de personas jurídicas, consorcio o unión temporal), 
de la empresa ___________________________________________________________________, 
con NIT ______________, manifiesto bajo la gravedad de juramento que cuento con el recurso 
humano con el perfil exigido por la ART en el proceso contractual y me comprometo en caso de 
llegar a ser adjudicatario, a presentar para aprobación de la ART una vez firmado el contrato, dentro 
de los tres(03) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio, la hoja de vida del personal con 
el perfile descrito a continuación:   
a) Dos (2) años de experiencia en agencias de viajes, uso de plataformas de adquisición de tiquetes 
y atención a clientes corporativos y manejo de Excel nivel intermedio,  
b) que tenga vinculación con la empresa de al menos 6 meses;  
Apoyo que deberá estar en disponibilidad para atender los requerimientos de emisión de tiquetes a 
la ART, de tiempo completo (horario de oficina) durante los días hábiles 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: 
Nit: 
Nombre del Representante Legal:  
 
Firma del Representante Legal: 
Documento de Identidad 
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FORMATO No. 13 

 
PROPUESTA ECONÓMICA 

Señores 
Agencia de Renovación del Territorio - ART 
Ciudad 
 
REF: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA - SUBASTA INVERSA SG 0006 SASI 2025 
 
El PORCENTAJE  DE  DESCUENTO  EN  LA  TARIFA  NETA  EN  TIQUETES  NACIONALES   E 
INTERNACIONALES que ofrezco durante la ejecución del contrato es del ______   %. 
 
Nota: El Porcentaje ofrecido deberá ser mínimo del 0.5% teniendo en cuenta lo establecido en 
el estudio de mercado  

 
 
 
 

Nombre o Razón Social del Proponente: 
Nit: 
Nombre del Representante Legal:  
 
Firma del Representante Legal: 
Documento de Identidad 
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FORMATO No. 14 
 

CERTIFICACIÓN MADRE CABEZA DE FAMILIA  
 
 
Bogotá D.C, ______________________  
 
 
Señores:  
AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO 
Referencia: SG 0006 SASI 2025 
 
Asunto: Certificación madre cabeza de familia.  
 
 
 
 
Los suscritos a saber, _________________ _______________ (incluir nombre del representante 
legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o nombre del representante legal y contador, 
para las empresas que no se encuentren obligadas), actuando en representación de 
_________________, (indicar nombre del proponente), declaramos bajo la gravedad de juramento, 
que la sociedad tiene vinculadas a la estructura societaria a las siguientes personas: (Indicar a 
continuación el nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas a la 
empresa y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la 
situación de madre cabeza de familia) 
__________________ 
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 
________________________________________ 
[Nombre y firma de del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o 
nombre y firma del representante legal y contador, según corresponda] 
 
 
 
 
Nota: Se deben aportar los documentos establecidos en éste criterio de desempate. 
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FORMATO No. 15 
 

CERTIFICACIÓN MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
 
 
Bogotá D.C, ______________________  
 
 
Señores:  
AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO 
Referencia: SG 0006 SASI 2025 
 
Asunto: Certificación mujer víctima de violencia intrafamiliar.  
 
 
 
 
Los suscritos a saber, _________________ _______________ (incluir nombre del representante 
legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o nombre del representante legal y contador, 
para las empresas que no se encuentren obligadas), actuando en representación de 
_________________, (indicar nombre del proponente), declaramos bajo la gravedad de juramento, 
que la sociedad tiene vinculadas a la estructura societaria a las siguientes personas: (Indicar a 
continuación el nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas a la 
empresa y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la 
situación de mujer víctima de violencia intrafamiliar) 
__________________ 
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 
________________________________________ 
[Nombre y firma de del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o 
nombre y firma del representante legal y contador, según corresponda] 
 
 
 
 
Nota: Se deben aportar los documentos establecidos en este criterio de desempate, 
adicionalmente diligenciar el formato No. 20 contenido en estos pliegos, y marcar el 
documento en la plataforma SECOP II como confidencial, en caso de no marcarlo la entidad 
estatal lo hará. 
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FORMATO No. 16 
CERTIFICACIÓN VINCULACIÓN EN MAYOR PROPORCIÓN DE PERSONAS MAYORES QUE 
NO SEAN BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O DE SOBREVIVENCIA Y 
QUE HAYAN CUMPLIDO EL REQUISITO DE EDAD DE PENSIÓN ESTABLECIDO EN LA LEY. 
 
Bogotá D.C, ______________________  
 
 
Señores:  
AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO 
Referencia: SG 0006 SASI 2025 
 
Asunto: certificación vinculación personas mayores.  
 
 
 
Los suscritos a saber, _________________ _______________ (incluir nombre del representante 
legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o nombre del representante legal y contador, 
para las empresas que no se encuentren obligadas), actuando en representación de 
_________________, (indicar nombre del proponente), declaramos bajo la gravedad de juramento, 
que la sociedad tiene vinculadas a las siguientes personas: (Indicar a continuación el nombre y 
número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas a la empresa y respecto de las 
cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la situación de personas mayores, 
indicando: 
 

- Que tienen más de 60 años cumplidos 

- No son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 

- Haber cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley 
 
__________________ 
 
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 
________________________________________ 
[Nombre y firma de del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o 
nombre y firma del representante legal y contador, según corresponda] 
 
 
 
 
Nota: se deben aportar los documentos establecidos en este criterio de desempate,  
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FORMATO No. 17 
CERTIFICACIÓN VINCULACIÓN DEL DIEZ POR CIENTO (10%) DE SU NÓMINA PERTENECE 
A POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALANQUERA, RROM O 

GITANAS. 
 
Bogotá D.C, ______________________  
 
 
Señores:  
AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO 
Referencia: SG 0006 SASI 2025 
 
Asunto: certificación vinculación diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, rrom o gitanas. 
 
 
Los suscritos a saber, _________________ _______________ (incluir nombre del representante 
legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o nombre del representante legal y contador, 
para las empresas que no se encuentren obligadas), actuando en representación de 
_________________, (indicar nombre del proponente), declaramos bajo la gravedad de juramento, 
que la sociedad tiene vinculadas a la estructura societaria a las siguientes personas: (Indicar a 
continuación el nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas a la 
empresa y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la 
situación de personas pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
rrom o gitanas. 
 
__________________ 
 
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 
________________________________________ 
[Nombre y firma de del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o 
nombre y firma del representante legal y contador, según corresponda] 
 
 
 
 
Nota: Se deben aportar los documentos establecidos en este criterio de desempate, 
adicionalmente diligenciar el formato No. 20 contenido en estos pliegos, y marcar el 
documento en la plataforma SECOP II como confidencial, en caso de no marcarlo la entidad 
estatal lo hará. 
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FORMATO No. 18 

CERTIFICACIÓN VINCULACIÓN PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O 
REINCORPORACIÓN O DE LA PERSONA JURÍDICA EN LA CUAL PARTICIPE O PARTICIPEN 

MAYORITARIAMENTE; O, LA DE UN PROPONENTE PLURAL CONSTITUIDO POR 
PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN, Y/O PERSONAS JURÍDICAS EN LAS 

CUALES PARTICIPE O PARTICIPEN MAYORITARIAMENTE. 
 
 
Bogotá D.C, ______________________  
 
 
Señores:  
AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO 
Referencia: SG 0006 SASI 2025 
 
Asunto: certificación vinculación personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
 
Los suscritos a saber, _________________ _______________ (incluir nombre del representante 
legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o nombre del representante legal y contador, 
para las empresas que no se encuentren obligadas), actuando en representación de 
_________________, (indicar nombre del proponente), declaramos bajo la gravedad de juramento, 
que la sociedad tiene vinculadas a la estructura societaria a las siguientes personas: (Indicar a 
continuación el nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas a la 
empresa y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la 
situación de personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
__________________ 
 
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 
________________________________________ 
[Nombre y firma de del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o 
nombre y firma del representante legal y contador, según corresponda] 
 
 
 
 
Nota: Se deben aportar los documentos establecidos en este criterio de desempate, 
adicionalmente diligenciar el formato No. 20 contenido en estos pliegos, y marcar el 
documento en la plataforma SECOP II como confidencial, en caso de no marcarlo la entidad 
estatal lo hará. 
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FORMATO No. 19 
CERTIFICACIÓN PAGO REALIZADO A MIPYMES 

 
 
Bogotá D.C, ______________________  
 
 
 
Señores:  
AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRIRORIO 
Referencia: SG 0006 SASI 2025 
 
Asunto: certificación pago realizado a mipymes.  
 
 
 
 
Los suscritos a saber, _________________ _______________ (incluir nombre del representante 
legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o nombre del representante legal y contador, 
para las empresas que no se encuentren obligadas), actuando en representación de 
_________________, (indicar nombre del proponente), declaramos bajo la gravedad de juramento, 
que la sociedad realizó (Indicar los pagos realizados por concepto de proveeduría del oferente, el 
valor total en pesos colombianos de pagos realizados a  mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente y el porcentaje resultando de dichos valores) 
__________________ 
 
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 
________________________________________ 
[Nombre y firma de del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o 
nombre y firma del representante legal y contador, según corresponda] 
 
 
Nota: se deben aportar los estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre 
del año anterior. 
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FORMATO No. 20  
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  

 
 

[El presente Formato lo diligenciará toda persona (proponente, socia o trabajador) que al momento 
de presentar su oferta contenga datos sensibles, para que la Entidad Estatal contratante garantice 
el tratamiento adecuado a estos datos]  
 
 
 
Señores:  
AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO 
Referencia: Selección Abreviada SG 0006 SASI 2025 
 
 
Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos 
personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que 
he sido informado por La Agencia de Renovación del Territorio de lo siguiente:  
 
La Agencia de Renovación del Territorio actuará como responsable del tratamiento de datos 
personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar 
y usar mis datos personales para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el pliego de 
condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, persona en 
proceso de reintegración o reincorporación, o persona perteneciente a la población indígena, negra, 
afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas o personas mayores que no sean beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia.  
 

Finalidad 
AUTORIZA 

SI NO 

Hacer efectivo el factor de 
desempate para la acreditación de 
una mujer víctima de violencia 
intrafamiliar, o persona 
perteneciente a la población 
indígena, o negra, o afrocolombiana 
o raizal, o palenquera, Rrom, o 
gitanas, o persona en proceso de 
reintegración o reincorporación  

  

 
Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido 
puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la 
orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, 
organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido 
político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los 
datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos.  
 
Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para 
hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el pliego de condiciones, relacionados con la 
acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de la población indígena, 142 negra, 
afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o 
reincorporación o personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia.  
 
Derechos del titular Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y 
en la Ley 1581 de 2012, especialmente los siguientes:  

• Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  
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• Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, 
incompletos.  

• Solicitar prueba de la autorización otorgada.  

• Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto 
en la normatividad vigente.  

• Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o 
contractual que haga imperativo conservar la información.  

• Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños 
y adolescentes.  
 
Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por la AGENCIA DE 
RENOVACION DEL TERRITORIO para la atención al público, la línea de atención 601 422 10 30 
Línea gratuita fuera de Bogotá: 01-8000-18-4648, el correo electrónico 
enlaceciudadano@renovacion.gov.co, por “mensaje” del proceso de contratación en la plataforma 
de secop y las oficinas de la Agencia ubicadas en la Carrera 7 No. 32 - 24, disponibles de 8:00 a.m. 
- 4:30 p.m. jornada continua de lunes a viernes.  
 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a La Agencia de Renovación del Territorio para 
que trate mi información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales.  
 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar 
mis datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad.  
 
 
Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos] 
Firma: [Incluir firma del titular]  
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles]  
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 
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ANEXO No. 01 
 

AVISO DE CONVOCATORIA PROCESO SG 0006 SASI 2025 
ADJUNTO AL PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES 

 
 

ANEXO No. 02 
 

ANEXO 2 ANALISIS DEL SECTOR PROCESO SG 0006 SASI 2025 
ADJUNTO AL PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES 

 
 

ANEXO No. 03 
 
 

ANEXO 4 MATRIZ DE RIESGOS PROCESO SG 0006 SASI 2025 
 

ADJUNTO AL PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES 
 

ANEXO No. 04 
 

ANEXO TÉCNICO PROCESO SG 0006 SASI 2025 
 

ADJUNTO AL PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 

ANEXO No. 05  
 

ANEXO CDP PROCESO SG 0006 SASI 2025 
 
 

ANEXO No. 06 
 

ANEXO MINUTA CONTRATO ELÉCTRONICO SECOP II 
 
 
 


